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0. DATOS GENERALES DEL CENTRO 
1. UNIDADES 

 E. INFANTIL E. PRIMARIA 

Nivel I3 I4 I5 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Grupos 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

Total 6 13 

 
NÚMERO DE ALUMNOS Y ALUMNAS 

E. INFANTIL 

 I3A I3B I4A I4B I5A I5B 

Alumnado 7/8 7/7 8/4 6/7 12/5 13/8 

Total nivel 29 25 38 

Total etapa 95 (53 niños/39 niñas) 

 

NÚMERO DE ALUMNOS Y ALUMNAS 

E. PRIMARIA 

 1A 1B 2A 2B 3A 3B 4A 4B 5A 5B 5C 6A 6B 

Alumnado 13/10 14/8 12/10 12/11 13/12 14/11 13/8 13/9 9/8 9/6 10/7 13/9 14/9 

Total nivel 90 93 94 

Total etapa 277 (159 niños/118 niñas)  

 

Total de alumnos y alumnas:                         372 (213 niños/159 niñas) 

 
PERSONAL DOCENTE 

 Infantil Primaria Inglés E. Física Música 
Llingua 
asturiana 

Religión Orientac. PT AL 

Completo 8 11 4 2 1 1  1 3 2 
Jornada  1     1  1 1 
TOTAL  

 
Total profesorado:                                                              40 

 
PERSONAL NO DOCENTE 

Maximino Juan Busta Busta Auxiliar Administrativo 

Marta Álvarez García – Covadonga Uría Laviada Auxiliar Educadora 

Carmen González Díaz Auxiliar Educadora 

Cristina Borao Merino Servicio de limpieza 

María del Pilar Muñiz Ledesma Conserje 
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ADSCRIPCIÓN Y CARGOS DE LOS MAESTROS Y MAESTRAS 

El personal del centro desempeña las siguientes funciones, según los acuerdos del Claustro 
inicial de curso 

ETAPA GRUPO TUTOR-TUTORA OTROS CARGOS 

E. INFANTIL 

I3A Sonia Alcalde Álvarez  

I3B Emilia Moreno Nogales   

I4A 
Alejandra López 
Fernández 

Miembro Comisión Cultural Consejo Escolar 

I4B Ruth Pernía del Río  Miembro EquipoTIC Infantil 

I5A Pilar Frechilla Rodiles  

I5B Andrea Rosas González 
Miembro Comisión Económica Consejo Escolar 
Miembro Comisión Igualdad Consejo Escolar 
Miembro EquipoTIC Infantil 

Apoyo A Isabel Matilla Alija   

Apoyo B Noelia Vázquez Gómez Coordinadora Ciclo Infantil 

E.PRIMARIA 

P1A Noé Valdés Mayo  

P1B Esther Yeguas Seisdedos   

P2A Pablo A. Suárez García Miembro Comisión Cultural 1er Ciclo 

P2B Lidia Vázquez Flórez 
Coordinadora 1er Ciclo 
Miembro EquipoTIC 1er ciclo 
Miembro Comisión Igualdad 

P3A Tamara Serrano Pozueco Coordinadora 2º Ciclo 

P3B Rubén Salinero Sanz Miembro EquipoTIC 2º ciclo 

P4A 
Yolanda Alonso Alonso 
Marina Sánchez Moriano 

Miembro Comisión Cultural 2º Ciclo 

P4B Amparo Carballeira del Río  

P5A Ana Mª Alonso García Coordinadora 3er Ciclo 

P5B Flor Menéndez Riestra 
Coordinadora Biblioteca 
Miembro Comisión Igualdad 

P5C 
Mar Junco Martín 
Ana Belen Barata Prieto 

 

P6A 
Raquel Sánchez de la Vía 
Susana González Mesas  

  

P6B Laura Rivas Castronuño 
Coordinadora de Programa de centro 
Miembro Comisión Cultural 3er Ciclo 

 
PROFESORADO POR ESPECIALIDADES 

ESPECIALIDAD GRUPO DOCENTE OTROS CARGOS 

Lengua 
Asturiana 

De 1º a 6º Santiago Cubillas Alonso  

Educación 
Física 

De 1º a 3º 
y 5º 

Iván Nieto de la Barga 
Coordinador Apertura de Centros 
Miembro Comisión Cultural 
Miembro Comisión Permanente Consejo Escolar 

4º y 6º Laura Rivas Castronuño 
Coordinadora de Programa de centro 
Miembro Comisión Cultural 3er Ciclo 

Música De 1º a 6º Paz Cueva Argüelles 
Coordinador de Programa de centro  
Miembro Comisión Cultural 

Religión 
Infantil y 
Primaria 

Eva Alonso Suárez  

Inglés 

Infantil  
3A 3B  
1ºA 1ºB 
2ºA 2ºB 
4ºA 4ºB 

Cristina Cuervo Martínez 
Beatriz Arroyo Blanco 

 

3ºA 3ºB Tamara Serrano Tutora 3ºA 
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Infantil  
4A 4B 

Pozueco 

5ºA 5ºB 
Infantil  
5A 5B 

Ana Mª Alonso García Tutora 5ºA 

6ºA 6ºB Ana Alonso Iglesias 
Jefatura de Estudios  
Coordinadora TIC 

Orientación 
Educativa 

David Noriega López 

Miembro Comisión Convivencia Consejo Escolar 
Coordinador de Bienestar y Protección 
del alumnado. 
Coordinador Unidad de Orientación 
Coordinador Programa de Formación  
Representante CPR 

Audición y 
Lenguaje 

María Pellitero Toraño  

Soraya Sánchez García  

Matilde Prieto Millán Dirección 

Pedagogía 
Terapéutica 

Aránzazu Cuesta García 
Miembro Comisión Salud Escolar Consejo 
Escolar 

Ana Belén Pérez Becares Coordinadora de Programa de centro. 

Nadia Zuazua de la Fuente  

Mª Teresa Álvarez Naredo  

 
EQUIPO DIRECTIVO 

Secretaría Susana González Mesas 
Cotutoría 6ºA 
Coordinadora del Préstamo de libros 

Jefatura de Estudios Ana Alonso Iglesias 
Docencia 6º A 6ºB -Ingles y EVSC- 
Coordinadora TIC 

Dirección Matilde Prieto Millán Docencia AL 

1. HORARIO LECTIVO DEL CENTRO 
La jornada laboral del profesorado comprende los periodos lectivos y complementarios de 
obligada permanencia en un cómputo total de 28 horas semanales. 

El horario de obligada permanencia para el profesorado se distribuye de la siguiente 
forma: 
Martes, miércoles y jueves de 14.00 a 15.00 horas. 
El cómputo mensual de dos horas se hace un lunes al mes de 16.00 a 18.00 horas. 

La jornada lectiva para el alumnado será desde las 9.00 horas hasta las 14.00 horas. 
Durante los meses de septiembre y junio, y por aprobación del Consejo Escolar en fecha 
de 1 de junio de 2023, se establece desde las 9.00 horas hasta las 13.00 horas. 

La incorporación por primera vez al centro del alumnado de Educación Infantil de tres 
años requiere flexibilidad del horario escolar durante una semana del mes de septiembre, 
acorde a lo establecido en la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de 
Educación y Ciencia, y a las instrucciones de inicio de curso de esa Consejería. Por ello el 
horario durante el periodo de adaptación en educación infantil se organiza así: 

Los cuatro primeros días el alumnado se dividió en dos grupos uno de los cuales acudió al 
centro de 9:30 a 11:00 y el otro de 11:30 a 13:00. El día quinto acudió todo el alumnado 
de cada aula en horario de 10:00 a 12:00. El resto del mes ya fue el habitual para este 
curso de 9.00 a 13.00h. 

La distribución total de horas de las diferentes áreas en cada uno de los cursos teniendo 
en cuenta el Anexo IV de Decreto 57/2022 de 5 de agosto de ordenación y enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria, queda como sigue: 
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ÁREAS 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

C. Naturaleza 1.30 1.30 1.30 1.30 1.30 1.30 

C. Sociales 1.30 1.30 1.30 1.30 1.30 1.30 

Lengua y Literatura 6 5 5 4.30 4.30 4 

Matemáticas 4.30 4.30 4.30 4 4 4 

Lengua Extranjera-Inglés 3 3 4 4 4 4 

E.Física 2 2 2 2 2 2.30 

E.Artística 
Plástica 1 1 1 1 1 0.45 

Música 1 1 1 1 1 0.45 

Llingua/Cultura 1 2 1 2 2 1 

Religión/Atención Educativa 1 1 1 1 1 1 

Educación Valores Cívicos y 
Éticos 

     1.30 

 22,30 22,30 22,30 22,30 22,30 22,30 

Recreo 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 

 

Las sesiones lectivas tendrán una duración mínima de 45 minutos y máxima de 60, 
siendo posible organizar dos periodos consecutivos de 45 minutos para una misma área. 
Las sesiones lectivas quedan organizadas de la siguiente manera: 

E. INFANTIL Horarios de septiembre y junio Horarios de octubre a mayo 

1ª sesión 09:00 – 09:45 09:00 – 10:00 

2ª sesión 09:45 – 10:25 10:00 – 10:45 

Recreo 10:25 – 10:55 10:45 – 11:15 

3ª sesión 10:55 – 11:35 11:15 – 12:00 

4ª sesión 11:35 – 12:15 12:00 – 13:00 

5ª sesión 12:15 – 13:00 13:00 – 14:00 

 
E. PRIMARIA 
1º/2º/3º 

Horarios de septiembre y junio Horarios de octubre a mayo 

1ª sesión 09:00 – 09:45 09:00 – 10:00 

2ª sesión 09:45 – 10:25 10:00 – 10:45 

3ª sesión 10:25 – 11:05 10:45 – 11:30 

Recreo 11:05 – 11:35 11:30 – 12:00 

4ª sesión 11:35 – 12:15 12:00 – 13:00 

5ª sesión 12:15 – 13:00 13:00 – 14:00 
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E. PRIMARIA 
4º/5º/6º 

Horarios de septiembre y junio Horarios de octubre a mayo 

1ª sesión 09:00 – 09:45 09:00 – 10:00 

2ª sesión 09:45 – 10:25 10:00 – 11:00 

3ª sesión 10:25 – 11:05 11:00 – 12:00 

4ª sesión 11:05 – 11:45 

Recreo 11:45 – 12:15 12:00 – 12:30 

4ª sesión 12:30 – 13:15 

5ª sesión 12:15 – 13:00 13:15 – 14:00 

 

El horario complementario de obligada permanencia queda distribuido como sigue: 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES 

2 h. cómputo mensual De 14 a 15 h. De 14 a 15 h. De 14 a 15 h. 

CCP/Claustro/Consejo 
Escolar 

Familias Formación/Programación 
aula 

Reuniones de Equipos 
Docentes 

 

1.1 Criterios PEDAGÓGICOS para la elaboración de los horarios del alumnado y del 
profesorado 
Con el propósito de elaborar unos horarios lo más compensados y equilibrados, así como 
favorecedores de una buena convivencia para el alumnado se atiende a los siguientes 
criterios:  

▪ El tiempo lectivo del recreo se organiza en tres sesiones no coincidentes según etapa y 
cursos. 

▪ La primera sesión del lunes, la imparte la tutoría, siempre. Así recibe las informaciones 
notificaciones de las familias y acoge al alumnado el profesorado de referencia. (Esta 
pauta se mantiene el resto de la semana siempre que es posible.)   

▪ Menor número posible de profesorado en todas las aulas de 1º a 4º. (También se 
mantiene este criterio en aquellos grupos que tienen alumnado con mayor necesidad 
de pautas y referencias estables.) 

▪ Máxima incidencia del tutor/a en su grupo. 

▪ Hacer coincidentes tres sesiones de Lengua de la semana para impartir los 
agrupamientos flexibles para el aprendizaje de la lectoescritura en el primer ciclo. 

▪ Hacer coincidente alguna sesión de matemáticas en 1º y 2º para facilitar la organización 
de estaciones con grupos heterogéneos, contando con apoyos ordinarios y especialistas 
de PT. 

▪ Hacer coincidente las sesiones de Educación Física de 2º de primaria, con los horarios 
del Plan Escolar de Natación, para facilitar la participación del profesorado de EF en la 
actividad. 

▪ Las horas de PT y AL se distribuyen de forma que el alumnado asista a las 
especialidades.  

▪ Los horarios de PT y AL del Aula Abierta se organizan con sesiones adecuadas a las 
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incorporaciones en el aula de referencia, considerando la mayor o menor exigencia 
curricular y la mayor posibilidad de interacción con iguales 

▪ Las horas de apoyo ordinario se priorizan en las áreas de lengua, matemáticas y 
ciencias sociales, con dos propósitos:  

-Facilitar la docencia compartida y el desarrollo de proyectos/tareas/retos 
interdisciplinares.  

 -Hacer posible la organización de las situaciones de aprendizaje, por ámbitos y la 
        aplicación de estrategias de trabajo en equipo. 

▪ Considerar la atención diaria a la Biblioteca por parte de la responsable siempre que 
sea posible. 

▪ El profesorado especialista se adscribirá a un ciclo y asistirá a las reuniones que estén   
planificadas para su ciclo; pudiendo contar con su asistencia en otro ciclo al que no 
esté adscrito si los temas recogidos en el orden del día así lo requieren. 

▪ La coordinación del profesorado de nivel, de tutorías con PT/AL de aula se hará una 
vez al trimestre, siguiendo el calendario de reuniones y posteriormente, cada 15 días 
en la sexta hora del día a convenir según disponibilidad del profesorado interviniente.  

1.2 Criterios para realizar las sustituciones 
En Educación Primaria, en el caso de sustituciones de hasta una semana de duración: 

▪ Se propone un cuadro horario con el profesorado disponible en cada sesión, 
asignando la primera sustitución a quien figura en primer lugar, de tal modo que quien 
tiene más sesiones de sustitución hará más primeras guardias. 

▪ Si el número de ausencias a cubrir supera en número a l  de guardias disponibles, se 
acudirá en primer lugar al profesorado con horario de coordinación de ciclo, en 
segundo lugar, a responsables de Programas y, por último, al profesorado con 
funciones de apoyo. 

▪ Cuando la ausencia sea de un maestro o maestra especialista, la tutoría se hará cargo 
de su grupo siempre que no esté impartiendo docencia. 

▪ En ausencia de la tutoría y ese grupo tenga asignado en el tramo horario un apoyo, 
éste se hará cargo de la función docente. 

▪ Cuando las sustituciones superan los tres días y, hasta que las plazas sean cubiertas 
por la Consejería de Educación, el profesorado especialista de primaria que no tenga 
asignada tutoría (llingua/música/inglés/EF) cubrirá las sustituciones en base a un 
horario elaborado por la Jefatura de Estudios para cada caso, para que repercutan de 
la forma más favorable al grupo sin tutor y menos negativa al alumnado de la o las 
especialidades implicadas. 

▪ En el caso de ausencia de más de un docente con tutoría adjudicada se seguirá el 
orden siguiente en la adjudicación del grupo: 

1ª sustitución, la especialidad de Llingua asturiana. 

2ª sustitución, el maestro de E. Física a tiempo completo. 

3ª sustitución, la maestra de Inglés a tiempo completo. 

4ª sustitución, el profesorado de Pedagogía terapéutica y/o Audición y Lenguaje 

▪ En Educación Infantil la ausencia de las tutoras será cubierta por las maestras de 
apoyo según la línea. 
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1.3 Criterios de adscripción de las tutorías  
Se acuerdan: 

a) Permanencia del profesorado con el mismo grupo de alumnado hasta finalizar el 
ciclo, si administrativamente es posible. 

b) El profesorado que termina ciclo, por antigüedad en el Centro. 

c) Por la especialidad de adscripción o de habilitación. 

En caso de desacuerdo la Dirección asignará los grupos según el siguiente orden de 
prelación: 

1. Miembros del equipo directivo. 

2. Profesorado con destino definitivo, dando preferencia a la antigüedad en el centro, 
contada desde la toma de posesión en el mismo. 

3. Profesorado co n  de s t i n o  p r o v i s i o n a l , d a n d o  p re f e re n c ia  a  l a  
antigüedad en el cuerpo. 

4. Profesorado interino, mayor puntuación en la lista. 

1.4 Criterios para el agrupamiento del alumnado 
El modo de realizar el agrupamiento del alumnado ha de estar en consonancia y contribuir 
a la consecución de los fines y principios educativos recogidos en nuestro Proyecto 
Educativo: igualdad efectiva entre hombres y mujeres, inclusión educativa y no 
discriminación, pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades del alumnado, 
formación en valores para la vida en común y la cohesión social, preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida. 

Es por esto por lo que establecemos una serie de criterios para la realización del 
agrupamiento del alumnado:  

1. Distribución proporcional de niños y niñas. 

2. Reparto equitativo en las dos tutorías de un mismo nivel del alumnado con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.  

3. En caso de parejas de hermanos/as (gemelos, mellizos, de distinto año que puedan 

coincidir al repetir, etc.), asignación de uno a cada tutoría. 

4. Reparto del alumnado que se incorpora más tarde del inicio del curso, adjudicando 

el nuevo alumno/a al grupo que menos alumnado tenga y en caso de empate al 

grupo "A".  

5. Continuidad del agrupamiento a lo largo de la etapa de E. Infantil y en cada uno de 

los ciclos de E. Primaria. 

6. Al inicio de la E. Primaria y en cada cambio de ciclo se procederá a realizar una 

mezcla proporcional de los dos grupos constituidos en el ciclo o etapa anterior, 

iniciando el reparto a partir de la letra correspondiente al sorteo público de 

admisión de alumnado de la   Consejería de Educación y siempre respetando los 

criterios enumerados en los apartados 1, 2, 3 y 4. 

7. Cualquier excepción a estos criterios deberá ser valorada por la Comisión de 
Coordinación Pedagógica (CCP) y aprobada por el Claustro de profesores y 
profesoras. 

Estos criterios favorecen: 

• El conocimiento mutuo y la convivencia de todo el alumnado de la misma edad, y, 

por tanto, de sus familias. 

• La adaptación social a través de la interacción con iguales en agrupamientos 



CP PRÍNCIPE DE ASTURIAS                                                                                    P.G.A. Curso 2023-2024 
 

 -10- 

diversos, lo que propicia la asunción de roles diferentes según el grupo. 

• El desarrollo pleno de los hermanos/as al no dar lugar a relaciones dependientes. 

• La superación del concepto de grupo-aula, dando mayor entidad al concepto de 
nivel educativo. 

2. CONCLUSIONES DE MEJORA DE LA MEMORIA DEL CURSO 
ANTERIOR Y DE LA SUPERVISIÓN DEL SIE 
2.1. MEJORAS DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE, RESULTADOS 
ACADÉMICOS 

• DEL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO 

Organizar grupos flexibles para mejor adaptación a las necesidades y a las diferencias 
individuales. 

• DE PLANES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS EN EL CENTRO 
1. Teniendo en cuenta que la mayoría de los integrantes del Coro era alumnado de 6º 

y que, por tanto, el próximo curso no estará en el centro se recomienda “buscar” nuevos 
miembros, también, en 3º curso. 

2. Para mejorar el proyecto “Ruido no, música sí” se ve necesaria una mayor 
implicación de las tutorías para el logro del objetivo principal del proyecto, la reducción del 
ruido en el centro. 
2.2. MEJORAS DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

• DE LA PLANIFICACIÓN DE HORARIOS 

Evitar la coincidencia de las clases de Educación Física con los tramos de patio. 

Revisar la coincidencia de tramo horario de estaciones en el mismo nivel. 

Priorizar el alumnado del Aula Abierta para la elaboración de horarios. 

Revisar los criterios para las sustituciones en infantil. 

• DE LA COORDINACIÓN DOCENTE 

Establecer una sesión mensual por cursos o en horario lectivo, por ejemplo, de 
coordinación de la tutoría con PT/AL, evitando el solapamiento con otras reuniones y que 
permita atender las demandas más comunes como son, preparación de materiales para 
alumnado con necesidades educativas especiales, estrategias y adaptaciones 
metodológicas, preparación de apoyos visuales y de estructuración del contexto del aula, 
planificación de actividades…integración de las Pautas DUA. 

La organización docente que requiere el Aula Abierta exige una mayor coordinación 
entre tutorías con alumnado del Aula Abierta y las docentes del Aula y, por tanto, una 
asignación horaria específica. 

• DE LA CONVIVENCIA 

Un adecuado funcionamiento requiere de una dinámica de convivencia respetuosa y 
consecuente; para ello es necesario poner en común con la asunción del equipo docente 
aquellas normas cuyo cumplimiento por el alumnado ha de ser imprescindible y la 
aplicación de las medidas correctoras a las que recurrir reguladas en el reglamento de 
régimen interno. 

Disponer un aula-rincón de convivencia donde acudir para la resolución de conflictos.  

Propiciar la participación de familias dentro de las aulas para trabajar aspectos 
determinados para una mayor implicación fundamentalmente en pautas normativas. 
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Continuar desarrollando las opciones de juego en el patio para mejora de la 
convivencia. 

Formar sobre el acoso escolar a partir del desarrollo de talleres. 

• DE LOS ESPACIOS Y RECURSOS 

Habilitar espacios en los que se pueda realizar actividades fuera del aula (zonas de 
actividades funcionales). 

Acondicionar el patio. 

Organización del personal educativo de apoyo para vigilancia en los patios 

Ampliar el repertorio de actividades contenidas en el PLEI. 

Aprovechar el espacio de la biblioteca. 

Generar para compartir, un banco de recursos ABN y GLOBOS, 

En orden a mejorar la operatividad de las reuniones del Consejo Escolar se propone 
prescindir de las lecturas de las actas anteriores. Se podrían mandar junto a la 
convocatoria de reunión para así, el día de la reunión realizar solo su votación. 

Concluimos que para conseguir lo pretendido seguimos emplazando a la Consejería a 
que colabore con los centros dotando de los recursos personales necesarios y suficientes 
para hacer realidad la equidad y calidad del modelo educativo preconizado. 

2.3. PROPUESTAS DE MEJORA DERIVADAS DE LA SUPERVISIÓN DEL SIE 

Realizada la supervisión de las medidas de atención a las diferencias individuales del 
alumnado del centro y optimización de los recursos humanos asignados correspondiente 
al curso 2022-23, el Servicio de Inspección Educativa informa como conclusión general de 
la actuación de supervisión una valoración positiva, ya que tanto el desarrollo como la 
coordinación y seguimiento mantienen un buen funcionamiento. Considera necesario 
realizar las siguientes mejoras: 

• Desarrollar en el Programa de Atención a la Diversidad del centro cada una de las 
medidas que el centro utiliza u otras que pudieran ser utilizadas.  

• Realizar en la Memoria del actual curso 2022-23 una valoración del Programa de 
atención a la diversidad y de las medidas que el centro tiene en práctica con el fin de 
establecer propuestas de mejora para el siguiente curso escolar.  

• Incorporar en la próxima Programación General Anual cada uno de los apartados 
mencionados incluyendo las medidas organizativas en relación a los espacios y 
tiempos y el detalle del profesorado implicado especificando las tareas y el reparto 
de funciones.  

• Dejar reflejado en el Programa de atención a la diversidad la forma de comunicar a 
las familias y al alumnado las medidas que se van a utilizar.  

• Mejorar en la aplicación SAUCE las claves establecidas con el fin de adaptarlas a las 
prácticas del centro. 
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3. OBJETIVOS PRIORITARIOS QUE EL CENTRO PRETENDE ALCANZAR ESTE CURSO 
Objetivo 1: Concretar el desarrollo curricular derivado de la implantación de la LOMLOE 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Proyecto de formación en centros 

Relación con objetivos institucionales: 10 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores de logro 

Concreción e implementación en los cursos 2º, 4º y 6º de la 
etapa de Primaria, las competencias específicas a alcanzar, 
de los saberes asociados y de los niveles de desempeño de 
los criterios de evaluación del ciclo establecidos para cada 
área/ámbito. 

Revisión de los indicadores de logro de los criterios de 
calificación, en cinco niveles (desde el insuficiente hasta el 
sobresaliente). 

Planificación de 2 sesiones mensuales de trabajo por 
equipos docentes (ciclo/nivel) para el desarrollo 
curricular. 

Participación en la Red formativa del CPR  

Equipo Directivo, CCP y 
Equipos docentes 
 
 
 
Equipo Directivo, CCP y 
Equipos docentes  
 
 
 
Dirección y Jefatura, 
coordinadoras CCP. 
 
 
Coordinador del CPR, 
Profesorado 

Hasta el 31 de 
mayo 2024. 
 
 
 
Antes del 11 de 
diciembre de 2023 
 
 
Todo el curso 

Documento realizado. 
 
 
 
 
Documento revisado. 
 
 
 
Seguimiento en CCP de 2 
sesiones de trabajo 
mensual. 

 
 
Grado de satisfacción del 
profesorado 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Equipo directivo                             
Equipos docentes  
CLAUSTRO 

Febrero 
Junio   

Valoración ED 
Cuestionarios y actas 
Claustro, CCP y Ciclos 
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Objetivo 2: Revisar para actualizar o modificar los documentos de centro: Proyecto Educativo de Centro, Plan de Convivencia  

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Proyecto de formación en centros 

Relación con objetivos institucionales: 2, 4, 5 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores de logro 

Constitución de grupos de trabajo para realizar el análisis de 
contexto. 

Recogida de las necesidades expresadas por los miembros 
de la comunidad educativa sobre el bienestar y la protección 
dándole difusión a través de las tutorías con la elaboración de 
un producto final síntesis.  

Participación en las actuaciones formativas en relación con 
las situaciones de riesgo emocional y mental dentro de la 
estrategia definida por la Consejería. 

Unificación de criterios comunes para el tratamiento en las 
actuaciones coeducativas, de identidad de género, de 
prevención de la violencia de género, del acoso y ciberacoso 
escolar. 

Difusión ALUMNADO FAMILIAS Y PROFESORADO de los 
protocolos de actuación ante conductas de acoso y de 
ciberacoso 

Difusión ALUMNADO FAMILIAS Y PROFESORADO de los 
protocolos de actuación ante conductas contra la orientación 
e identidad sexual 

Difusión ALUMNADO FAMILIAS Y PROFESORADO de los 
protocolos de actuación ante la conducta suicida. 

 
Coordinadora del CPR, 
Profesorado 
AMPA 
TUTORÍAS 
 
 
 
Equipo Directivo, Coordinador 
del CPR, Profesorado 
 
 
 
Equipo Directivo y claustro  
 
 
 
 
 
Equipo Directivo, CCP y 
Equipo docente 
AMPA 
TUTORÍAS 
 
 
 
 
 

Todo el curso Análisis DAFO realizado 
 
 
Documento visual a 
decidir el formato 
 
 
 
 
 
Documento revisado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Su reflejo en los 
protocolos de actuación 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Equipo directivo                             
Equipos docentes  
CLAUSTRO 

Febrero 
Junio   

Valoración ED 
Cuestionarios y actas 
Claustro, CCP y Ciclos 

 

 

Objetivo 3: Desarrollar el nivel competencial del alumnado 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Programa de conciencia fonológica, Programa de agrupamientos flexibles de 
lectoescritura, Plan de Lectura Escritura e Investigación, Plan Digital,  

Relación con objetivos institucionales: 3, 6 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores de logro 

Presentación de productos usando las tecnologías digitales 
como elemento transversal y herramienta de aprendizaje para 
la adquisición de la competencia digital. 

Programación de sesiones mensuales de 
cuentacuentos/lectura dramatizada para mayor exposición a la 
lengua inglesa en situaciones contextualizadas que favorecen 
una comprensión global y significativa del vocabulario. 

Desarrollo de actividades en lengua inglesa (juegos de 
palabras, juegos de mesa, teatro) dinamizadas por el alumnado 
del tercer ciclo para el alumnado del primer ciclo una vez al 
trimestre. 

Organización y desarrollo durante una sesión semanal del 
programa de conciencia fonológica en los niveles de infantil y 
1er ciclo de primaria, para prevención y mejora de la 
competencia comunicativa. 

Desarrollo durante tres sesiones semanales específicas en 
agrupamiento flexible acorde al grado de desarrollo 
competencial del alumnado del 1er ciclo, para el aprendizaje de 

Equipos docentes 
 
 
 
Jefatura, Profesorado 
especialista ingles 
 
 
 
Profesorado especialista 
ingles de 5º y 6º y de 1º y 2º 
 
 
Dirección, Jefatura, 
Profesorado de infantil y de 
1er ciclo, Especialista de PT y 
AL 
 
Dirección, Jefatura, 
Profesorado de 1er ciclo, 
Especialista de PT 
 

Todo el curso 
 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
 
Todo el curso 
 
 
 

Nº de niveles que han 
presentado productos 
 
Reflejo en la 
valoración de la 
competencia 
 
 
Reflejo en la 
valoración de la 
competencia 
 
Reflejo en la 
valoración de la 
competencia 
 
Reflejo en la 
valoración de la 
competencia 
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la lectoescritura 

Aplicación de la estrategia de cálculo ABN en los niveles de 
infantil y en el 1er y 2º ciclos preferentemente, en sesiones de 
estaciones de trabajo y docencia compartida. 

Organización de 2 sesiones en agrupamiento flexible en el nivel 
de 3º para el trabajo de la comprensión lectora 

Jefatura, Profesorado de 
infantil y profesorado que 
imparte matemáticas 
 
 
Jefatura, Profesorado de 3º y 
Especialista de AL 

Todo el curso 
 
 
 
 
Todo el curso 

Reflejo en la 
valoración de la 
competencia 
 
Reflejo en la 
valoración de la 
competencia 

 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Tutorías 
Especialistas ingles 
Apoyos infantil y 
Especialistas PT y AL  

Trimestral Rúbrica de centro 
Actas de evaluación 

 

 

Objetivo 4: Optimizar la utilización de los recursos personales y materiales en la atención de las diferencias individuales 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES  

Relación con objetivos institucionales: 3  

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores de logro 

Desarrollo del Programa VUELA en los niveles de infantil 
3A, 4A y 5B 

Seguimiento del PROGRAMA DE AULAS ABIERTAS 

 

Acompañamiento por parte de las Especialistas PT y AL a las 
tutorías en las reuniones familiares para seguimiento del 

alumnado con NEE y comunicación de las medidas de 
respuesta que se utilizan.  

Habilitar espacios en los que se pueda realizar 
actividades grupales fuera del aula (zonas de 

Jefatura, Tutorías de infantil, 
especialista de AL del 
programa y Orientador 
Dirección, jefatura, 
orientación, tutorías y  
especialistas del AA 
 
Jefatura, tutorías, 
especialistas PT y AL  
 
 
 
Equipo directivo, Comisión de 
salud y bienestar y 
especialistas de PT y AL 

Todo el curso 
 
 
Trimestral 
 

 
 
Todo el curso 
  
 
 
 

Todo el curso 

Grado de satisfacción del 
profesorado y evolución 
del alumnado 
Grado de cumplimiento de 
los objetivos del programa 
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actividades funcionales). 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Equipo directivo                             
Equipos docentes  
CLAUSTRO 

Febrero 
Junio   

Valoración ED 
Cuestionarios y actas 
Claustro, CCP y Ciclos 

 

Objetivo 5: Favorecer la acción tutorial mejorando la organización docente y su coordinación 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Programa de Acción Tutorial, Programa de Atención a las Diferencias Individuales, Plan 
Digital, Proyecto de Trabajo Socio- Educativo en el Absentismo Escolar de Gijón 

Relación con objetivos institucionales: 1, 3, 7 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores de logro 

Organización del horario de las especialistas de inglés con 
sesiones de apoyo para desdobles de grupos. 

Organización del horario de las especialistas de PT y AL con 
sesiones de docencia compartida y trabajo por estaciones  

Organización del horario de las especialistas de PT y AL del Aula 
Abierta con sesiones adecuadas a situaciones de inclusión en el 
aula de referencia. 

Programación quincenal de reuniones entre PT, AL y tutorías, en 
las que se levante acta de los acuerdos comunes tomados, que 
facilite su puesta en práctica y su seguimiento. 

Utilización de las sesiones con apoyos para el desarrollo de las 
competencias digitales que disminuyan la brecha digital del 
alumnado en quienes confluyen dificultades de aprendizaje y/o 
condiciones de vulnerabilidad. 

Continuar con las acciones de extensión educativa y 

Jefatura, especialistas de 
ingles 
 
Dirección y Jefatura, 
Unidad de orientación 
 
Dirección y Jefatura, 
tutorías, especialistas PT y 
AL del Aula Abierta. 
 
 
Dirección y Jefatura, 
tutorías, especialistas PT y 
AL. 
 
Jefatura, tutorías, 
especialistas PT y AL  
 
 
 
Equipo Directivo, tutorías 

Inicio de curso 
 
 
Inicio de curso 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
Todo el curso 
 
 
 
Todo el curso 

Necesidades cubiertas 
 
 
Necesidades cubiertas 
 
 
Realización de más del 
20% de las 
incorporaciones. 
 
Realización reuniones 
 
 
 
Realización de 1 sesión 
de trabajo a la semana 
 
 
Informes PSC 
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acompañamiento del alumnado en situación de absentismo 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Dirección y Jefatura 
CCP 

Trimestral 
Junio  

Rúbrica de centro 

 

Objetivo 6: Mejorar la convivencia y participación en la vida del centro y en el desarrollo de los patios. 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: Plan Integral de Convivencia, Programa de Acción Tutorial, Programa para el desarrollo 
de la carrera, Proyecto “Salud y Deporte”, Proyecto ¿A qué jugamos?, Plan Director, Proyecto periódico escolar 

Relación con objetivos institucionales: 2,4,5 

Actuaciones Responsables Temporalización Indicadores de logro 

Organización y desarrollo de juegos coeducativos en el patio 
por parte del alumnado responsable 

Planificación sesiones de seguimiento y tutorización de la 
convivencia en el aula. 

Participación de las acciones de prevención de acoso y de 
ciberacoso escolar, violencia de género y riesgos de internet 
dirigidas al alumnado y a las familias del Plan Director 

Colaboración en Charlas de promoción de la AMPA 

Planificación de acciones informativas en materia de salud 
escolar (salud mental, enfermedades crónicas) en 
colaboración con el centro de salud y personal atención 
educativa complementaria (fisioterapeuta) 

Participación en la elaboración del PERIÓDICO ESCOLAR 

 

Compartir con el alumnado las normas que rigen nuestra 

Jefatura y coordinadora 
programa, Alumnado 
responsable 
Jefatura, Tutorías y alumnado, 
Coordinador de Bienestar y 
Protección 
Jefatura, Tutorías de 5º y 6º 
 
 
 
Dirección y AMPA 

 
Jefatura, Tutorías, 
Coordinadora Comisión de 
salud y bienestar escolar, 
Coordinador de Bienestar y 
Protección 

Tutorías y AMPA 
 
 
Tutorías / Jefatura 

2º y 3er trimestre 

 
Todo el curso 
 
 
 
Todo el curso 
 
Una al trimestre 
 
 
Una al trimestre 
 
 
 
Trimestral  
 
 
Primer trimestre 

% alumnado 
implicado 
 
Registro tutorial  
 
 
 
Memoria de 
actividades. 
 
% de asistencia 
 
% de asistencia 
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comunidad educativa y los distintos ámbitos de convivencia.  

Informar detalladamente a las familias, de las normas 
generales y de las normas de aula en las reuniones 
generales.  

Tratamiento específico con familias aspectos prácticos de 
Ciberconvivencia, ciberseguridad y los protocolos de 
actuación existentes y en desarrollo. 

Organización de horarios y distribución de espacios, 
procurando disminuir la densidad de alumnado coincidente 
en el patio, para generar espacios adecuados para una 
convivencia positiva.  

Información y coordinación del profesorado para la 
aplicación de las medidas correctoras y de reparación, 
acorde a cada hecho. 

Colaborar con diferentes entidades y asociaciones de 
servicios sociales  

Elaboración y difusión por parte del alumnado, de carteles 
informativos, que ayuden a identificar situaciones contrarias 
a la convivencia y den a conocer las pautas a seguir y las 
líneas de ayuda a las que acudir en el centro.  

 
 
Tutorías / Jefatura 
 
 
 
E. Directivo 
 
 
Jefatura/Tutorías 
 
 
 
 
 
E. Directivo 
 
 
 
 
 
Tutorías/Jefatura 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Dirección y Jefatura 
Consejo Escolar 

Trimestral 
Junio 

Rúbrica de centro 
Claustro y familias 
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Objetivo 7: Favorecer la apertura del centro al entorno comunitario 

Ámbito/Programa/Plan de actuación: programa de Apertura de Centros, programa INCIDE, programa AVEZAR, programa PROMOCIONA 
y PROMOCIONAT, plan de infancia y adolescencia, Plan Aire Gijón Oeste 

Relación con objetivos institucionales: 1, 3 

Actuaciones Responsables Temporalización 
Indicadores 

de logro 
Participación en las actividades promovidas por el Ayuntamiento, 
FMC, asociaciones y entidades del barrio. 

Participación y colaboración con la AMPA en el desarrollo de las 
actividades extraescolares 

Colaboración y coordinación con MDN en el programa INCIDE 
para acompañamiento escolar alumnado vulnerable 

Colaboración y coordinación con CISE en el programa AVEZAR 
para acompañamiento familiar alumnado vulnerable 

Coordinación con el Secretariado Gitano en el programa 
PROMOCIONA para seguimiento del alumnado gitano en riesgo 
de abandono escolar y por su inclusión social 

Colaboración con la Fundación Municipal de Servicios Sociales 
en el Plan de infancia y adolescencia para la participación del 
alumnado de 4º, 5º y 6º en los consejos de zona y grupos 
participativos en promoción de los derechos de la infancia. 

Participación Programa de educación ambiental  

Jefatura, Equipos de ciclo 
 
Dirección, AMPA y Coordinador 
de Apertura 
 
Jefatura, Tutorías, Coordinadora 
MDN, Coordinador de Bienestar 
y Protección 
Jefatura, Tutorías, Coordinadora 
CISE, PTSC, Coordinador de 
Bienestar y Protección 
 
Jefatura, Tutorías, Coordinadora 
Secretariado, Coordinador de 
Bienestar y Protección 
 
Jefatura y Tutorías 
 
 
 
 
Dirección Jefatura y 
TRAGSATEC 

Todo el curso 
 
Todo el curso 
 
 
Una al trimestre 
 
 
Una al trimestre 
 
 
Una al trimestre 
 
 
 
3er trimestre 
 
 
 
 

% satisfacción 
con actividades 
realizadas en 
colaboración. 
 
 
 
% de alumnado 
participante y 
grado satisfacción 
familiar 
 
 
 
 
Valoración de la 
participación en 
Consejo Infancia y 
Grupos  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Claustro 
Consejo Escolar 

Trimestral 
Junio 

Rúbrica centro 
Consejo Escolar 



CP PRÍNCIPE DE ASTURIAS                                                                                    P.G.A. Curso 2023-2024 
 

  -20- 

4.  PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMAS DE LA ACTUACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 
4.1. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 
Los miembros del Equipo Directivo trabajarán de forma coordinada, colaborando en el 
desempeño de sus funciones, tanto pedagógicas como administrativas. 

La reunión de coordinación del Equipo será los lunes de 9:15 a 10:30 horas. La 
comunicación y colaboración entre los miembros del equipo directivo para la realización 
de tareas pedagógicas y administrativas es diaria y continua. 

ACTUACIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN 

Planificación de la adaptación del currículo a la 
LOMLOE según las directrices de la Consejería. 

Directora/  
Jefa de Estudios 

Hasta 21 de 
junio 

Establecimiento de pautas para la revisión de los 
protocolos de actuación (acoso-ciberacoso, conducta 
suicida, principios coeducativos y de violencia de 
género) siguiendo las directrices de la Consejería 

Directora/  
Jefa de Estudios 

Hasta 21 de 
junio 

Coordinación de la ejecución de los programas del centro 
educativo: complementarias, extraescolares y apertura; 
juegos en el patio y del proyecto integrado Salud y Deporte. 

Coordinadoras/es 
AMPA/ 
 

Curso Escolar 

Difusión de las iniciativas de trabajo colaborativo entre el 
centro escolar y entidades de la zona oeste y con otros 
centros escolares. 

Equipo Directivo/ 
Responsables de 
Entidades 
Colaboradoras 

Curso Escolar 

Coordinación de las acciones dirigidas a la promoción de la 
convivencia pacífica, y especialmente, al fomento de 
actitudes para garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres, el respeto a las diferentes identidades de género y 
orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de 
género, la igualdad de trato de todos los miembros de la 
comunidad educativa y para la resolución pacífica de 
conflictos 

Equipo Directivo Curso Escolar 

Seguimiento de las medidas facilitadoras del acceso, 
participación y aprendizaje de todo el alumnado. 

Equipo Directivo Curso Escolar 

Establecimiento y difusión de vías de participación de las 
familias en la vida del centro. 

Equipo Directivo Curso Escolar 

Seguimiento de los servicios de Atención Temprana y 
Comedor con la persona responsable. 

Directora Curso Escolar 

   

 

4.2. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 
El consejo escolar renovará los miembros que han causado baja: alumnado, representante del 
Servicio de Salud y representante del Ayuntamiento. 
 

TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Primer Trimestre Conocer y analizar la gestión del inicio del curso escolar. Realizar 
propuestas al mismo. 
Constituir las comisiones de trabajo del Consejo: salud, igualdad, 
convivencia y cultural y establecer el plan de trabajo. 
Informar de la revisión de protocolos de actuación del PIC. 
Informar de la adaptación del currículo a la LOMLOE según las 
directrices de la Consejería. 
Informar de los criterios de calificación para su publicación antes del 
11 de diciembre. 
Aprobar la PGA sin perjuicio de las competencias del Claustro del 
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profesorado en relación con la planificación y organización docente, a 
fecha 31 de octubre. 
Conocer, si las hubiera, las conductas contrarias a la convivencia y la 
aplicación de las medidas educativas, de mediación y correctoras velando 
por que se ajusten a la normativa vigente. 
Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar del 1er trimestre. 
Conocimiento y valoración del estado de Cuentas a 31 de diciembre. 

Segundo trimestre Informar de las pautas para la realización del análisis de contexto, 
fortalezas y debilidades. 
Informar de la difusión de los protocolos de actuación del PIC. 
Aprobación de la Cuenta de Gestión del año 2023. 
Aprobación del proyecto de Presupuesto del centro para el curso 2024. 
Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar del 2 º trimestre 
Analizar y valorar el desarrollo de la PGA y el funcionamiento general del 
centro durante el 1 º trimestre 
Conocer, si las hubiera, las conductas contrarias a la convivencia y la 
aplicación de las medidas educativas, de mediación y correctoras velando 
por que se ajusten a la normativa vigente. 

Tercer trimestre Aprobar y evaluar la Conciliación de Cuentas. 
Aprobar, si procede, la Cuenta de Gestión de enero-junio de 2024 
Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar en el 3º trimestre 
Hacer seguimiento del trabajo realizado en las comisiones. 
Aprobar la revisión de la Concreción Curricular sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación 
y organización docente para entregar a fecha de 21 de junio. 
Presentación y aprobación de las modificaciones de los documentos 
del centro: PEC, revisión y actualización del PIC Y RRI. 
Evaluar la PGA y el funcionamiento general del centro a lo largo del 2º y 3º 
trimestre mediante la aprobación de la Memoria 
Decidir sobre la admisión del alumnado según establece la LOMLOE y las 
disposiciones que la desarrollen. 
Analizar y valorar las propuestas para el horario lectivo de septiembre y 
junio del curso 2024/2025. 

 
PLAN DE ACTUACIÓN DE LAS COMISIONES 
 

 TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

COMISIÓN DE 
SALUD Y 
BIENESTAR 

Dos veces al 
curso 

Realizar propuestas favorecedoras del bienestar físico y 
emocional.  
Aportaciones para la revisión del protocolo de actuación ante 
la conducta suicida 
Seguimiento y evaluación de las desarrolladas 
Informar al pleno del Consejo Escolar del centro. 

COMISIÓN DE 
IGUALDAD 

Dos veces al 
curso 

Realizar propuestas de pautas coordinadas con las tutorías 
para el tratamiento del lenguaje no sexista y de observancia 
de principios coeducativos. 
Aportaciones para la revisión del protocolo de actuación ante 
conductas contrarias a los principios de coeducación y ante la 
violencia de género 
Seguimiento y evaluación de las desarrolladas 
Informar al pleno del Consejo Escolar del centro. 

COMISIÓN DE 
CONVIVENCIA  

Una vez al 
trimestre y 
siempre que 
sea necesaria 
su intervención 

Realizar propuestas y aportaciones para la revisión del 
protocolo de actuación ante conductas de acoso y de 
ciberacoso y que atenten contra la orientación e identidad 
sexual 
Seguimiento y evaluación de las desarrolladas 
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Informar al pleno del Consejo Escolar del centro. 

COMISIÓN 
CULTURAL 

Una vez al 
trimestre 

Realizar propuestas y aportaciones a las actividades 
complementarias de centro 
Difundirlas en los equipos de ciclo 
Seguimiento y evaluación de las desarrolladas 
Informar al pleno del Consejo Escolar del centro. 

COMISIÓN 
ECONÓMICA 

Una vez al 
trimestre 

Realizar propuestas a los gastos de funcionamiento 
Seguimiento y evaluación de las desarrolladas 
Informar al pleno del Consejo Escolar del centro. 

COMISIÓN 
PERMANENTE 

Siempre que el 
asunto tenga 
carácter de 
urgente 

Las que surjan y tengan carácter urgente 
Informar al pleno del Consejo Escolar del centro. 

 

4.3. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL CLAUSTRO  
TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Primer Trimestre Informar de la planificación de la adaptación del currículo a la 
LOMLOE según las directrices de la Consejería. 
Informar de la revisión de protocolos de actuación del PIC. 
Participar en los grupos de trabajo de diagnóstico de necesidades 
para el análisis de contexto del centro. 
Conocer y aplicar las instrucciones dictadas para el curso 2023-2024 por 
la Consejería de Educación 
Realizar la adscripción del profesorado a tutorías, niveles, grupos y áreas 
Adscripción de maestros/as especialistas a ciclo de Infantil y de Primaria 
Nombramiento de coordinadores/as  
Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de horarios del 
alumnado y los correspondientes al profesorado. 
Aprobar el calendario de actividades a realizar durante el mes de 
septiembre. 
Aprobar los aspectos educativos de los diferentes proyectos y de la 
PGA a fecha 31 de octubre. 
Analizar el rendimiento escolar del alumnado correspondiente a la 
primera evaluación; así como los resultados de la evaluación interna de 
los diferentes programas. 
Analizar el estado de la convivencia y aplicar las herramientas 
correspondientes del Plan Integral de Convivencia del centro. 
Informar de los asuntos tratados en el Consejo Escolar y de las diferentes 
Comisiones de este. 
Informar de la cuenta de Gestión de enero a diciembre de 2023. 
Aprobar los criterios de calificación para su publicación antes del 11 
de diciembre. 

Segundo trimestre Establecer pautas para el análisis de contexto, fortalezas y 
debilidades. 
Pautar la revisión de la Concreción Curricular y de las 
Programaciones Docentes de cursos impares y la elaboración de las 
de los cursos pares. 
Revisar la PGA para realizar los informes correspondientes. 
Informar de los asuntos tratados en el Consejo Escolar y de las diferentes 
Comisiones de este. 
Analizar el rendimiento escolar del alumnado correspondiente a la 
segunda evaluación 

Tercer trimestre Aprobar la revisión de la Concreción Curricular y de las 
Programaciones Docentes elaboradas para entregar a fecha de 21 
de junio. 
Presentación y aprobación de las modificaciones del PEC, revisión y 
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actualización del PIC Y RRI. 
Informar de los asuntos tratados en el Consejo Escolar y de las diferentes 
Comisiones de este 
Analizar el rendimiento escolar del alumnado correspondiente a la tercera 
evaluación y la final 
Evaluar la PGA y aprobar los aspectos educativos de la Memoria Final de 
curso 
Conocer las previsiones de escolarización para el curso 2024-2025 
Conocer, valorara e informar la cuenta de Gestión de enero a junio de 
2024. 

 

4.4. PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 
TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Septiembre Planificación de las actividades de Acogida a realizar con el alumnado y la 
evaluación inicial del alumnado. 
Establecer pautas para EL ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA DEL ALUMNADO. 
Conocer las actuaciones para el control del alumnado con acceso al Office 
365 (credenciales, la activación de la cuenta 365, identificación del 
alumnado con carencia de dispositivos y/o conectividad) 
Analizar las orientaciones del Equipo Directivo para pautar la 
secuencia de tareas y reparto de responsabilidades en la concreción 
del currículo, elaboración de Proyecto integrado, las programaciones 
docentes y de aula para su adaptación a la LOMLOE. 
Conocimiento, a través de la información aportada por J. Estudios y la 
Unidad de Orientación, del alumnado que en cada nivel y grupo puede 
presentar dificultades (ACNEE/ACNEAE, con áreas pendientes, con 
permanencia en el mismo nivel, con incorporación tardía al sistema 
educativo o/y vulnerable social y emocionalmente); así como los diferentes 
programas y actuaciones que deben plantearse en cada una de las 
situaciones y que forman parte del PAD: agrupamientos flexibles, apoyos 
PT/AL. 
Seguimiento de los deberes y tareas escolares para el hogar. 
Planificar, determinar los temas a tratar y el desarrollo de las 1 ª reuniones 
generales con las familias. 

Octubre Conocer y realizar aportaciones al desarrollo de los programas del centro: 
PAD, PAT, PIC y Plan Digital.  
Iniciar la revisión de PROTOCOLOS de actuación. 
Conocer el protocolo de absentismo y las actuaciones a realizar.  
Analizar y aprobar a propuesta del Equipo Directivo de las pautas 
generales para la “Organización de los deberes y tareas escolares” 

Octubre, noviembre, 
diciembre, marzo, 
abril, mayo 

Seguimiento de la secuencia de tareas y reparto de 
responsabilidades en la concreción del currículo, las programaciones 
docentes y de aula para su adaptación a la LOMLOE. 

Noviembre Propuestas e iniciativas para realizar EL ANÁLISIS DE CONTEXTO 
DEL CENTRO. 
Revisión de los criterios de calificación por cursos y etapas.  

Noviembre, abril, 
mayo 

Planificar y pautar las sesiones de evaluación y de seguimiento de los 
programas de recuperación y apoyo al alumnado, que se llevarán a cabo 
en los meses de diciembre, marzo y junio. 

Enero/Febrero Seguimiento de la PGA realizando propuestas de mejora 

Marzo, abril Planificar, determinar los temas a tratar y el desarrollo de las 2 ª y 3 ª 
reuniones generales con las familias 

Enero, abril, junio Analizar el resultado de la evaluación del alumnado, los programas y 
actividades del plan de Atención a la Diversidad, la autoevaluación 
docente; y proponer actuaciones de mejora. 
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Analizar cuestionarios, memorias, informes y valoraciones realizadas tanto 
externas como internas y proponer actuaciones de mejora. 

Junio Evaluación de la PGA realizando propuestas de mejora 

Todos los meses Conocer, analizar y proponer actuaciones ante los posibles problemas de 
convivencia que pudieran plantearse. 

 

Se realizará una reunión mensual, celebrándose una sesión extraordinaria al comienzo del curso y 
otra al finalizar éste; no obstante, en los meses de octubre, noviembre, diciembre y enero se 
realizarán dos por la necesidad de adaptar a la normativa vigente la documentación requerida. 

4.5. PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS EQUIPOS DE CICLO 
TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Todo el curso Organización de la secuencia de tareas y reparto de 
responsabilidades en la concreción de las programaciones docentes 
para su adaptación a la LOMLOE. 
Llevar a cabo la elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto 
integrado. 

Al comienzo de cada 
trimestre 

Coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje de las 
distintas áreas, materias, ámbitos 

Una vez al trimestre Evaluación el desarrollo de la práctica docente y aplicar las medidas 
correctoras 

Septiembre Octubre Llevar a cabo las actuaciones para el control del alumnado con acceso al 
Office 365, la entrega de credenciales al alumnado que las precise, la 
activación de la cuenta 365 para quienes no lo hubieran realizado y la 
identificación del alumnado con carencia de dispositivos telemáticos o/y 
conectividad. 

 
4.6. PLAN DE ACTUACIÓN DE los EQUIPOS DOCENTES 
TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Septiembre 
Febrero 

Coordinación y seguimiento de deberes o tareas escolares para el hogar 

Coordinación y seguimiento de las programaciones docentes 

Evaluación del aprendizaje del alumnado y de la práctica docente 

Coordinación de las actuaciones ante los problemas de convivencia 

Seguimiento de las medidas de atención individualizadas del alumnado 

Trimestral: 
Diciembre 
Marzo 
Junio 

Valoración del nivel de logro competencial del alumnado en cada una de 
las áreas o materias 

 

4.7. PLAN DE ACTUACIÓN DE los EQUIPOS DE NIVEL 
TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Septiembre Octubre Identificar al alumnado que en cada nivel pueda presentar dificultades 
(ACNEE/ACNEAE, con áreas pendientes, permanencia, con incorporación 
tardía al sistema educativo o/y vulnerable a nivel socioemocional). 
Elaborar con el apoyo del profesorado de PT/AL, orientador y jefatura de 
estudios los programas y actuaciones que deben plantearse en cada caso.  
Realizar la evaluación inicial del alumnado.  
Planificar el desarrollo de las 1 ª reuniones generales con las familias.  

Quincenal Coordinación y seguimiento con el apoyo del profesorado de PT/AL de los 
programas de recuperación y apoyo del alumnado con NEE/NEAE, con 
áreas pendientes, con permanencia, con incorporación tardía al sistema 
educativo o/y vulnerable a nivel socioemocional 

Una vez al trimestre Analizar los resultados de evaluación y proponer actuaciones de mejora 
Evaluación de la práctica docente 

Enero/Febrero Evaluación del desarrollo de la PGA 
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Todo el curso Coordinar las diferentes actuaciones docentes dentro del nivel, pautando 
de manera coordinada el desarrollo de las mismas 

Todos los meses Analizar y pautar actuaciones ante los posibles problemas de convivencia 
que pudieran plantearse en el nivel. 

Marzo Abril Planificar el desarrollo de las 2 ª y 3 ª reuniones generales con las familias. 

 

4.8. PLAN DE ACTUACIÓN DE LAS TUTORÍAS 
TEMPORALIZACIÓN ACTUACIONES 

Todo el curso Implementación de programaciones de aula y situaciones de 
aprendizaje según su adaptación a la LOMLOE. 
Implementación, seguimiento y evaluación del Proyecto integrado. 

Cuando surjan Conocer los problemas de convivencia y proponer actuaciones al equipo 
docente, Claustro y al Consejo Escolar 

Al comienzo de cada 
trimestre 

Unificar criterios de información a dar en las reuniones generales con las 
familias 
Recopilar información a las familias para las reuniones individuales 

Trimestral: 
Octubre 
Enero 
Mayo 

Analizar los resultados de evaluación y proponer actuaciones de mejora.  
Realizar las modificaciones en la programación que se consideren 
necesarias a la vista de los resultados. 
Toma de decisiones referidas a la atención a la diversidad del alumnado.  
Acuerdos sobre apoyos ordinarios y de PT/AL en cada curso. 
Seguimiento del absentismo 

Cuando surja Acordar y aplicar criterios idénticos en los diferentes grupos del nivel 

Comienzo del curso Proponer el programa de actividades complementarias para el nivel. 

  

Según fecha Proponer actividades a realizar en fechas puntuales y cooperar en su 
realización 

En las fechas 
previstas 

Organizar la realización de las actividades programadas 

Una vez al trimestre  Reunión general de familias 

Semanal (martes de 
14 a 15 h) 

Reunión individual con familias 

 

4.9. PLAN DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN 
Los planes y programas en los que interviene Orientacion Educativa son: 
Programa de Atención a las Diferencias individuales 

▪ Medidas organizativas en relación a los espacios y tiempos y el detalle del profesorado 
implicado especificando las tareas y el reparto de funciones.  

▪ Comunicar a las familias y al alumnado las medidas que se van a utilizar.  

Programa de Acción Tutorial  

▪ Mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 

▪ Desarrollo personal y educación en valores 

▪ Convivencia y desarrollo socio-emocional 

▪ Comunicación e identificación de necesidades 

▪ Programa de seguimiento de absentismo escolar 

Programa para el Desarrollo de la Carrera 

▪ Auto conocimiento personal y social, actuaciones sobre el desarrollo de la autoestima, 
el autoconcepto, valores y hábitos de estudio y trabajo personal 

▪ Transición y conocimiento del sistema educativo 
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▪ Conocimiento del entorno a través de los proyectos del centro (salud física, psicológica 
y social) 

▪ Toma de decisiones personales, intereses 

OTRAS COORDINACIONES  
▪ EOE del sector Gijón y Equipo Regional NEAE 
▪ Salud Mental Infantil 
▪ Servicios Sociales del área de referencia municipal [EITAF-CISE] 
▪ Organismos e instituciones de la comunidad-barrio-zona dentro de la ayuda al 
aprendizaje-socialización (Mar de Niebla-Trama-Secretariado Gitano…) 
▪ IES de referencia 
▪ Entidades privadas colaboradoras (ADANSI-APADAC-gabinetes…] 

 
PROCESOS INSTRUMENTOS Y TECNICAS EMPLEADAS según las AREAS DE 
TRABAJO 
▪ Pruebas y test psicopedagógicos [aptitudes, escalas de valoración, registros, 
cuestionarios...] 
▪ Entrevistas familiares y con tutores/as 
▪ Acogida socioemocional, técnicas de dinamización grupal 
▪ Coeducación y convivencia-resolución de conflictos 
▪ Charlas y exposiciones grupales 
▪ Entrevistas y tutorías individuales con el alumnado 
▪ Reuniones grupales por aula 
▪ Observación participante en el centro (aulas, dependencias, patio…) 
▪ Reuniones transito-cambio etapa IES 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PROGRAMA-INSTRUMENTOS 
▪ Reuniones de equipos docentes [actas] 
▪ Reuniones jefatura-tutoría-orientación 
▪ Formulario-cuestionario Forms 365 
▪ Claustro/Consejo Escolar 
▪ Memoria final de curso 

 

4.10 PLAN DE ACTUACIÓN EQUIPO COORDINADOR DE LOS PROGRAMAS, 
PLANES Y PROYECTOS 
Con el objetivo de trabajar de manera interdisciplinar y fomentar el trabajo por proyectos y 
en equipo El Equipo coordinador está formado por todas las personas coordinadoras de 
los diferentes programas planes y proyectos y la representante del profesorado en el 
CPR; coordinado por la jefa de Estudios, se reunirán una vez al trimestre para hacer el 
seguimiento y la evaluación. 
 

OBJETIVOS RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN PROCEDIMIENTO 
Seguimiento de los 
planes de actuación 
de los programas, 
planes y proyectos del 
centro 

Coordinadoras de 
Equipos de ciclo. 
Coordinadoras de 
programas, proyectos y 
planes. 
Coordinadoras de 
grupos de formación 

Septiembre, abril, junio Actas de reunión 

Valoración de su 
contribución a los 
objetivos del centro 

Septiembre, abril, junio 
Actas de reunión 
Ficha de evaluación 

 



CP PRÍNCIPE DE ASTURIAS                                                                                    P.G.A. Curso 2023-2024 
 

  -27- 

5. CONCRECIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA 

Durante este curso, según la circular de inicio de curso, se atenderá especialmente a la 
planificación, desarrollo e implementación de acciones de carácter preventivo, detección e 
intervención ante conductas contrarias a los principios coeducativos, ante la violencia de 
género, conductas que atenten contra la orientación e identidad sexual y frente a 
conductas cuya repercusión en la convivencia escolar se derive de las relaciones que se 
dan en el ámbito digital. 

Siempre dentro de las estrategias definidas por la Consejería se elaborará el protocolo de 
actuación ante la conducta suicida. 

Una vez dispongamos de la actualización de los protocolos de actuación, centraremos 
nuestros mayores esfuerzos en su difusión por diferentes medios y en espacios comunes, 
haciéndolo accesible (resúmenes visuales) para todo el personal, especialmente para los 
grupos con riesgo de vulnerabilidad 

Como concreción del desarrollo del PIC se inscriben determinadas medidas que inciden 
directamente en la mejora la convivencia y que se concretan en las siguientes acciones: 

Para mejorar el uso y disfrute del tiempo de recreo, teniendo en cuenta el espacio 
disponible en relación al número del alumnado del centro y la presencia de necesidades 
educativas especiales, se distribuye los recreos en tres tramos de media hora 
diferenciados, uno para infantil y dos para primaria: de 1º a 3º y de 4º a 6º. 

Para facilitar una intervención específica en las cuestiones de convivencia propias de 
cada grupo/clase, las tutorías establecen periodos de tiempo diario o semanal en los 
horarios del aula, para trabajar la cohesión del grupo y tratar aquellas cuestiones de 
convivencia que sean propias, en el tiempo y formato que mejor se adecúen a las 
necesidades de cada grupo/curso, grupo (Asamblea a primera hora/ puesta en común tras 
el recreo…).  

Para elaborar programas de intervención ajustados a las necesidades concretas se 
elaborará un registro de tutoría utilizando diversas herramientas (sociogramas/diario de 
patio/registro emocional…) que recoja los aspectos trabajados y las necesidades 
detectadas. 

Para trabajar aquellos aspectos concretos detectados por las tutorías se planificarán 
talleres específicos e intervenciones puntuales, coordinadas por el Coordinador de 
Bienestar. 

Acciones generales para mejorar la convivencia:  

Organización y funcionamiento del grupo-clase Identificación de intereses y motivaciones: 

A inicio de curso:  
• Cuestionarios, sociogramas, entrevistas, asambleas.   
• Detección de habilidades sociales y cohesión del grupo: dinámica de grupos, “role 
playing”.  
• Normas de funcionamiento de la clase, en términos positivos y adaptadas a la edad.  
• Colaboración con la Unidad de Orientación para diseñar medidas de carácter 
preventivo.  
• Identificación de alumnado con dificultades de aprendizaje y/o adaptación escolar.  
• Trabajar con el grupo sus derechos y deberes, normas de convivencia y medidas 
recogidas en el RRI. 

Todo el curso: 
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• Realización de asambleas para fomentar el diálogo y la reflexión entre los alumnos/as y 
como procedimiento de análisis y seguimiento del grupo-clase.  
• Realización de diferentes agrupamientos en función del tipo de actividad y 
características de los alumnos/as. 
• Organización de juegos grupales, entrenamiento de habilidades sociales, de solución de 
conflictos y de comunicación y relación.  
  

5.1 PROYECTO “¿A QUÉ JUGAMOS?  
El objetivo de este programa es abordar la convivencia y los conflictos que de esta se 
derivan ampliando la propuesta de actividades a desarrollar en los espacios y tiempos de 
juego, ofreciendo al alumnado alternativas para el uso de estos tiempos y espacios 
(patio/biblioteca/otros…)   

Este proyecto tiene como destinatario a todo el alumnado de la Etapa de Primaria del 
colegio y su desarrollo se amplía en el presente curso a tres días a la semana, durante 
los dos tramos de recreo de la etapa de Primaria. 

Una de las sesiones se realiza en colaboración con la AMPA, que se encarga de 
organizar distintos juegos de mesa, utilizando el espacio del comedor. Las otras dos 
sesiones semanales, se ofrece al alumnado la posibilidad de practicar distintos deportes, 
organizados por zonas y cursos. Para ello se les facilita material deportivo y se explican 
los juegos que tocan cada período. 

PROYECTO O 
PROGRAMA 

¿A qué jugamos? Deportes y juegos de mesa 

RESPONSABLES: 

Laura, Arantxa e Iván.  
Profesorado de Educación Física y especialistas de PT que coordinan las 
actividades a desarrollar teniendo en cuenta la diversidad de las aulas. 
Así mismo se cuenta con la colaboración de todos/as para el buen desarrollo 
de los juegos en los patios.  
Colabora el AMPA en la organización de los juegos de mesa que se 
desarrollan los miércoles en el espacio del comedor 

OBJETIVOS:  
(Contribución a 
los programas de 
centro) 
 

− Contribuye al programa de atención a la diversidad con el 
favorecimiento de intereses, motivaciones, capacidades y circunstancias 
individuales de nuestros alumnos y alumnas, desde una formación 
personalizada y coeducadora que favorezca su inclusión activa en la vida 
social del centro, con la pretensión, en la medida de lo posible, de 
compensar las desigualdades, y superar las exigencias del mundo actual.  

− Contribuye al programa de bienestar emocional ya que mejora la 
convivencia y la relación entre el alumnado del centro. Asimismo da mayor 
participación y responsabilidad al alumnado. También trata de evitar 
situaciones de aislamiento, rechazo o acoso escolar.  

− Contribuye al programa de acción tutorial en cuanto a evitar 
situaciones de acoso escolar, desarrollo de una convivencia positiva y de 
resolución pacífica de conflictos en el aula y en el centro, actuaciones para 
promover la coeducación en todos los niveles. 

− Contribuye al programa de orientación para la carrera en cuanto a 
actuaciones dirigidas al conocimiento de sí mismo y al desarrollo del 
autoconcepto, desarrollo de la capacidad de exploración para el 
conocimiento del entorno, desarrollo del proceso de la toma de decisiones 

− Contribuye al programa de educación y promoción de la salud en 
cuanto a que facilita que el alumnado adquiera hábitos físico saludables de 
práctica y actividad física y que repercutan en un mejor desarrollo de sus 
destrezas y habilidades motrices básicas y específicas. También se 
desarrollan habilidades sociales y comunicativas que benefician un mayor 
bienestar físico y emocional.  
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ACTUACIONES 
(Concretar acciones a desarrollar en el curso actual) 

TEMPORALIZACIÓN O 
CRONOGRAMA 

- Planificación de las acciones a desarrollar, mediante 
reuniones de coordinación entre el profesorado.  

 
 
Reunión mensual.  - Inclusión en las actividades propuestas de juegos y deportes 

de diversa índole, que recojan y atiendan a la diversidad, a las 
necesidades y a las sensibilidades presentes en nuestras 
aulas.  

- Puesta en común de los juegos y/o deportes a realizar, en las 
clases de educación física, para una iniciación y conocimiento 
de los mismos.  

 
Todo el curso. 

- Puesta en marcha de la linea de actuación ¿A qué jugamos? 
Deporte. Martes y Jueves. 

10 de Otubre 
30 de mayo 

- Puesta en marcha de la linea de actuación ¿A qué jugamos? 
Juegos de mesa. Miércoles.  

- Con la colaboración del AMPA. 

11 de Octubre 
29 de Mayo 

- Difusión en el centro y en las aulas del cronograma y juegos 
que se van a poner en práctica en los patios, a través de 
cartelería.   

Todo el curso. 

- Formación e información al alumnado en las funciones a 
realizar en los patios, en las clases de educación física.  

Todo el curso. 

- Acondicionar las zonas del patio para un mejor uso del 
espacio.  

Todo el curso. 

- Organizar materiales y ordenar para su buen uso, cuidado y 
recogida.  

Todo el curso. 

- Seguimiento y valoración de las acciones programadas. 
Evaluación de las actividades programadas.  

Trimestral 

 
5.2 PLAN DIRECTOR 
El objetivo del programa es reforzar las medidas ya existentes en cuanto información, 
prevención de actos violentos, formación frente a comportamientos racistas y xenófobos, 
así como otros relacionados con las drogas y el alcohol; y potenciar las actuaciones 
preventivas en relación con los riesgos a los que se ven sometidos los y las menores y los 
y las jóvenes con respecto al uso de internet y las nuevas tecnologías, en especial los 
relacionados con el acoso escolar y el ciberacoso. 

Dentro de este programa de apoyo a la acción educativa para la convivencia y mejora de 
la seguridad durante este curso participaremos en las siguientes acciones: 

▪ Charlas al alumnado sobre problemas de seguridad que les afectan como colectivo: 
Acoso escolar, Riesgos de internet y Violencia de género 

El alumnado destinatario será de los cursos 5º y 6º. 

▪ Charlas a familias, sobre dos aspectos interrelacionados y para los que la información y 
colaboración de los entornos familiares es fundamental; los riesgos relacionados con las 
TIC, y aquellas herramientas de ciberseguridad que sean de aplicación en el ámbito 
familiar, por una parte, y la definición, conocimiento y prevención del Acoso y 
Ciberacoso, por otra. 

6. CONCRECIÓN DEL PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PROFESIONAL  
6.1. PROGRAMA ACCIÓN TUTORIAL 
En relación con el alumnado durante este curso la planificación y evaluación del 
alumnado y del contexto del aula tendrá en cuenta: 
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• La valoración de las competencias básicas que se realizará durante el primer mes 
teniendo en cuenta las informaciones de las reuniones de transición y de las 
aportadas por las familias en las entrevistas inciales de curso. 

• El análisis y valoraciones derivadas de los aspectos de desarrollo y bienestar 
emocional Y SALUD MENTAL del alumnado contará con las informaciones, si las 
hubiera, procedentes de los informes tutoriales y/o de los Equipos Regionales o de 
Servicios Sociales o de Salud Mental… 

• Para el desarrollo de una convivencia positiva y de resolución pacífica de los 
conflictos se trabajarán aquellas acciones preventivas del acoso escolar y del 
ciberacoso desde el respeto y la necesaria empatía con la que acercarse al daño 
que sufren las personas víctimas en una situación de conflicto. Igualmente es 
necesario trabajar la respuesta de las personas que puedan llegar a ser testigos de 
una situación conflictiva. 

Es importante ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso, 
violencia o discriminación y reaccionar frente a ella, como una de las acciones de 
coeducación. 

El procedimiento para la identificación del alumnado con dificultades y/o en riesgo de 
vulnerabilidad se basará en la revisión de los informes individualizados de final de 
curso/ciclo y de las medidas propuestas en ellos; de cuya información se dará cuenta en 
la reunión de Jefatura con las tutorías y el orientador a principios de curso. 

En relación con el profesorado durante este curso siguiendo las orientaciones de la 
consejería, priorizaremos la planificación de actuaciones de: 

• Prevención conducta suicida (alumnado 3º Ciclo) 

• Prevención acoso y ciberacoso, especialmente en su difusión según las 
orientaciones básicas y comunes dirigidas al alumnado, al profesorado y a las 
familias. 

• Prevención de conductas contrarias a la orientación e identidad sexual. 

En relación con las familias 

Para informar de forma coordinada, el Equipo Directivo elabora un Orden del Día y una 
Presentación modelo, como base para que en las reuniones generales se traten de 
manera sistemática, todos los elementos básicos relacionados con las informaciones del 
centro, incluyendo entre otras, las normas generales, los procedimientos de 
comunicación, los criterios, procedimientos y herramientas para la evaluación del 
alumnado, entre otros. 

Durante el curso se realizarán tres reuniones generales, una al trimestre y dos reuniones 
individuales, en la medida de lo posible, para las que se destina el martes de 14:00 a 
15:00h. Las fechas de las reuniones estarán publicadas en el tablón de anuncios y en la 
página web del colegio. 

El Equipo directivo proporcionará un guion común que seguir de manera orientativa para 
las reuniones generales. 

 

El seguimiento y la evaluación del PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL en concreto, 
sobre el funcionamiento de los grupos, en cuanto a la convivencia y el rendimiento escolar 
y sobre la valoración de la respuesta educativa con las medidas de atención a las 
diferencias individuales. 

El horario complementario destinado a la realización del seguimiento y evaluación será en 
las sesiones establecidas con periodicidad mensual de la CCP, en los equipos docentes 
con la jefatura de estudios de octubre y febrero y en las reuniones de las tutorías con 
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jefatura y orientación de septiembre, noviembre y mayo, como órganos de coordinación 
docente; en la revisión de la PGA de febrero que se hace en el claustro y en el consejo 
escolar se realizará el seguimiento y la evaluación de su efectividad, con la finalidad de 
elaborar las correspondientes propuestas de mejora a reflejar en la Memoria final de 
curso.  

6.2. PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
Las actuaciones dentro de este programa son las siguientes: 

▪ Interculturalidad: conocimiento de distintos grupos sociales, valorando la identidad y 
procedencia presente en el contexto de centro. 

▪ Conocer la naturaleza de diversas profesiones y oficios desde una perspectiva de 
coeducación.  

▪ Búsqueda, organización y evaluación de la información del contexto inmediato.  

▪ Creación de rutinas de pensamiento, hábitos de trabajo y estudio…  

▪ Estimular actitudes, hábitos y valores del trabajo en equipo, de comunicación 
interpersonal. 

▪ Fomentar el pensamiento crítico y creativo en el alumnado de cara a dominar las 
alternativas de resolución para la elección o toma de decisión individual y colectiva. 
Trabajar en equipo estas cuestiones. 

▪ Acciones de tránsito: visitas al centro IES-taller de cambio de etapa participativo y 
divulgativo (6ºEP). 

▪ Generar actividades que supongan el conocimiento del sistema educativo partiendo de 
situaciones reales y simuladas y que ofrezcan información de las opciones académicas 
(últimos niveles). 

▪ Promover experiencias de transición y acogida que acerquen las etapas desde lo 
vivencial (infantil-primaria). 

6.3. PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
Durante este curso en consonancia con los anteriores y según las líneas recogidas en 
nuestro Proyecto Educativo, se priorizará la aplicación de medidas preventivas para 
proporcionar una respuesta inclusiva al conjunto del alumnado del centro.  

Consideramos como medidas preventivas las siguientes: 

1. Aplicación de criterios de asignación de recursos personales de PT y AL a las aulas, 
tales como: presencia en número de alumnado NEE que requiere actuaciones más 
personalizadas considerando ratios. Presencia en número de alumnado NEAE en sus 
diferentes tipologías. Niveles con especial significatividad desde el plano preventivo 
(etapa infantil, 1º y 2º Primaria). Clases con alumnado vulnerable (desconocimiento 
idioma, competencia emocional y desajustes comportamentales, carencias sociales y 
comunicativas…) y consideración de ratio. Grado de autonomía y hábitos de organización 
curricular (estrategias de aprendizaje, apoyo al estudio en cursos más altos). 

2. Organización del tiempo lectivo del recreo en tres sesiones no coincidentes según 
etapa y cursos por su contribución a un mayor control de la convivencia y un mejor 
disfrute de espacios durante el tiempo. 

3. Desarrollo del programa de conciencia fonológica en los niveles de infantil y 1er ciclo de 

primaria, para prevención y mejora de la competencia comunicativa durante las sesiones 
de docencia compartida con PT/AL. 
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4. Desarrollo del programa para el aprendizaje de la lectoescritura en agrupamiento 
flexible acorde al grado de desarrollo competencial del alumnado del 1er ciclo,  

5. Aplicación de la estrategia de cálculo ABN en los niveles de infantil y en el 1er y 2º 
ciclos preferentemente, en sesiones de estaciones de trabajo y docencia compartida. 

6. Participación en el PROGRAMA VUELA 

7. Participación en el Programa de Aulas Abiertas 

Se llevarán a cabo, igualmente medidas de intervención tendentes a favorecer la 
presencia y participación tales como: 

▪ Preparación y disposición de materiales que sean adecuados para la accesibilidad 
cognitiva, física, emocional-motivacional… 

▪ Favoreciendo la accesibilidad digital en forma de programas informáticos, uso tutorizado 
de miniportátiles, tablet… 

▪ Disponiendo formas diversas de expresión del conocimiento en tareas y materiales 

▪ Contribuyendo a la señalética del centro (apoyos visuales, cartelería, mobiliario…). 
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6.3.1 ORGANIZACIÓN DE LA ATENCION A LA DIVERSIDAD EN EL CENTRO 

 
NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

MEDIDAS 
APLICADAS 

 

MODALIDAD 

ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

EVALUACION 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO 

EI3A 

15 

 

 ▪ Apoyo A Infantil 8 

▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Desdoble grupo 
▪ Programa conciencia fonológica 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

▪ Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

▪ TUTORÍA FAMILIAS 

▪ Música 30’ ▪ Estimulación musical 

▪ Orientador 
▪ Prevención, detección etapa:  observación en el aula 

▪ Intervención, coordinación familias 

▪ AL VUELA ▪ PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN LENGUAJE ORAL INFANTIL 

EI3B 

14 

 

 ▪ Apoyo B Infantil 8 

▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Desdoble grupo 
▪ Programa conciencia fonológica 

▪ Música 30’ ▪ Estimulación musical 

▪ Orientador 
▪ Prevención, detección etapa:  observación en el aula 

▪ Intervención, coordinación familias 

EI4A 
12 

▪ 1 NEE  ▪ PT1 2 

▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Estaciones de aprendizaje 
▪ Programa conciencia fonológica 

▪ Apoyo A Infantil 8 ▪ Desdoble grupo 

▪ Música 30’ ▪ Estimulación musical 

▪ Orientador ▪ Seguimiento familias y observación en el aula/ coordinación otras instituciones y servicios externos  

▪ AL VUELA ▪ PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN LENGUAJE ORAL INFANTIL 

EI4B 

13 

▪ 1 NEAE ▪ PT3 2 

▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Estaciones de aprendizaje 
▪ Programa conciencia fonológica 

▪ Apoyo B Infantil 8 ▪ Desdoble grupo 

▪ Música 30’ ▪ Estimulación musical 

▪ 1 NEE en 
aula 
abierta A/A 

▪ PT A A 
▪ AL A A 

14 
5 

▪ APFA ▪ Intervención especializada 
AL-PT 

▪ Periodos inclusión aula 

▪ PTI Metodológicas 
▪ Interacción comunicación social ▪ PT A A 

▪ AL A A 
1 
2 

▪ AFA/DC 

▪ AE1 2 
▪ Programa de hábitos de alimentación y de autonomía e higiene  
▪ Ayudas al desplazamiento 

▪ Orientador 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 
▪ Seguimiento medidas de inclusión en el aula 

MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAP apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA
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NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

 MEDIDAS 
APLICADAS 

 

MODALIDAD 

ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

EVALUACION 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO 

EI5A 
20 

 

▪ 2 NEE en 
aula 
abierta A/A 

▪ PT A A 
▪ AL A A  

13 
3 

▪ APFA ▪ Intervención especializada AL-PT 
▪ PTI Metodológicas 
▪ Interacción comunicación social 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

▪ PT A A 
▪ AL A A 

7 

1 
▪ AFA/DC ▪ Periodos inclusión aula 

▪ AE1 
1 

▪ programa de hábitos de alimentación y de autonomía personal 
▪ ayudas al desplazamiento 

▪ 1 NEE ▪ PT 1 3 ▪ APFAI 
▪ Intervención especializada AL-PT 

▪ PTI Metodológicas 
▪ Comunicación e interacción 

social ▪ AL 1 3 ▪ APFAI 

▪ AE1 4 ▪ seguimiento de autonomía personal 

▪ AE 2 2,5 patio ▪ Autorregulación emocional -conductual 

▪ 1 NEE ▪ PT 1 5 ▪ AFA/DC 
▪ Estaciones de aprendizaje 
▪ Intervención especializada AL-PT 

▪ Comunicación e interacción 
social ▪ AL 1 1 ▪ APFAP 

▪ Apoyo A infantil 9 

▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Desdoble grupo y estaciones 
▪ Programa conciencia fonológica ▪ Apoyo B infantil 1 

▪ Música 30’ ▪ Estimulación musical 

▪ Orientador ▪ Seguimiento medidas de inclusión en el aula 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Evaluación para cambio de etapa-programa de transito  

▪ PSC ▪  

EI5B 

22 

 

 

▪ 1 NEE 
 
 
 
 

 

▪ AL 1 5 ▪ APFAI ▪ Intervención especializada AL 

▪ PTI Metodológicas  
▪ Accesibilidad DUA 
▪ Comunicación aumentativa 
▪ Estimulación auditiva implante 

▪ Mediadora 
comunicativa 

13 MC ▪ Interpretación LSE y medidas favorecedoras de inclusión en el aula. 

▪ 2 NEAE 

 

▪ Apoyo B infantil 
8 

▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Desdoble grupo y estaciones 
▪ Programa conciencia fonológica 

▪ Música 30’ ▪ Estimulación musical 

▪ Orientador 
 

▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Seguimiento medidas inclusión en el aula 
▪ Evaluación para cambio de etapa-programa de transito 

▪ AL VUELA ▪ PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN LENGUAJE ORAL INFANTIL  
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MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAP apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA 
 
 
      

NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

 MEDIDAS 
APLICADAS 

MODALIDAD ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO  

1ºA 

23 

 

 

 ▪ PT 1 3  ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos amarillos CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

▪ 2 NEE 
▪ AL 1 4 ▪ APFAP  

▪ Intervención especializada AL-PT ▪ Programa conciencia fonológica 
▪ Adecuaciones metodológicas 

programación aula 

▪ 1 NEAE ▪ Tutora de 1ºB 2 ▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula ▪ Estaciones de aprendizaje 
matemáticas 

▪ Tutor de 1ºA 
3 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos azules 

▪ 2 NEE 

▪ PT 2 2 ▪ AFA/DC ▪ Intervención especializada AL-PT ▪ Adecuaciones metodológicas 
programación aula ▪ 1 NEE 2 ▪ APFAI 

 ▪ Orientador ▪ Seguimiento competencia oral y lectora 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Colaboración cribado programa altas capacidades Consejería Educación  

1ºB 

22 

 

 ▪ PT 1 3 ▪ GL FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos amarillos 

▪ 2 NEE 

 

▪ PT 2 2 ▪ AFA/DC ▪ Intervención especializada AL-PT ▪ Programa conciencia fonológica 
▪ Adecuaciones metodológicas, 

programación aula 
▪ AL 1 2  ▪ APFAI 

▪ Tutora de 1ºB 3 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos verdes 

▪ Tutor de 1ºA 2 ▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula ▪ Estaciones de aprendizaje 
matemáticas 

▪ Orientador ▪ Seguimiento competencia oral y lectora 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Colaboración cribado programa altas capacidades Consejería Educación  

MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAP apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA 
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NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

 MEDIDAS 
APLICADAS 

MODALIDAD ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO  

2ºA 

22 

 ▪ PT 1 3 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos amarillos  

▪ 1 NEAE 
▪ PT 1 

2  ▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula -coordinación 
tutorial 

▪ Adecuaciones metodológicas, 
programación de aula 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

▪ Tutor de 2ºA 3 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos rojos 

▪ Tutora de 2ºB 1 ▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Orientador ▪ Seguimiento competencia oral y lectora 

▪ PSC ▪  

2ºB 

23 

 ▪ PT 1 3 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos amarillos 

▪ 2 NEE ▪ PT 1 3 ▪ AFA/DC 
▪ Intervención especializada AL-PT  

▪ PTI adecuaciones metodológicas, 
programación de aula  ▪ 1 NEE ▪ AL 1 2 ▪ APFAI 

▪ 1 NEAE 
▪ Tutora de 2ºB 

▪ PROGRAMA ENRIQUECIMIENTO CURRICULAR 

3 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamientos lecto escritura globos morados 

▪ Tutor de 2ºA 1 ▪ AFA/DC ▪ Apoyo al aula 

▪ Orientador 
 

▪ Valoración competencia lectora y escritora 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 

▪ PSC ▪   

MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAP apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA 
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NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

 MEDIDAS 
APLICADAS 

 

MODALIDAD 

ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO  

3ºA 

25 

▪ 1 NEE 
en aula 
abierta 

▪ PT AA 14 ▪ APFA 
▪ Intervención especializada AL-PT 

▪ PTI Metodológicas 
▪ Interacción comunicación social 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

▪ AL AA 7 ▪ APFA 

▪ AE 2 3 ▪ Acompañamiento al aula referencia 

▪ 1 NEE 
▪ 2 NEAE 

▪ PT 1 2 ▪ APFAP ▪ Intervención especializada AL-PT 
▪ Adecuaciones metodológicas 

programación aula 

▪ AL 2 
2 ▪ GR FLEX 

▪ Agrupamiento lecto escritura flexible 3ºEP 
2 ▪ APFAP 

▪ 3 NEAE 

▪ Tutora 4ºA 1 ▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular competencia matemática  

▪ Tutor 2ºA 1 
▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular competencia comunicativa inglesa 

▪ Llingua 1 

▪ AE 2 ▪ Autorregulación emocional -conductual 

▪ Orientador ▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Seguimiento medidas de inclusión en el aula 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 

 

 

3ºB 

25 

▪ 1 NEE 
▪ 5 NEAE 

▪ PT 1 5 
▪ AFA/DC 

▪ Intervención especializada AL-PT 
▪ Adecuaciones metodológicas 

programación aula 

▪ 1 NEAE 
▪ AL 2 2 ▪ GR FLEX ▪ Agrupamiento lectoescritura 

flexible 3ºEP 
▪ Adecuaciones metodológicas 

2 ▪ APFAP 

▪ 5 NEAE ▪ Tutora 4ºA 1 

▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular competencia matemática  ▪ Tutora 2ºB 1 

▪ Llingua 1 

▪ AE 2 ▪ Autorregulación emocional -conductual 

▪ Orientador ▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 

MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAP apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA 
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NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

 MEDIDAS 
APLICADAS 

 

MODALIDAD 

ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO  

4ºA 

21 

▪ 2 NEE ▪ PT 3 4  ▪ APFAI 
▪ Intervención especializada AL-PT  

▪ Adecuaciones metodológicas 
programación aula 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

▪ AL 1 1 ▪ APFAI 

▪ Orientador ▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 

 

 

 

4ºB 

22 

▪ 1 NEE 
en aula 
abierta 

▪ PT AA 14 
▪ APFA  

▪  Intervención especializada AL-PT 
▪ Periodos inclusión aula, si procede 

▪ PTI-ACS 
▪ AL AA 6 

▪ AE 1 5 

▪ Apoyo-respiro individualizado. 
▪ Programa de hábitos y rutinas 
▪ Ayudas al desplazamiento-regulación conductual 

▪ 2 NEAE ▪ Tutoría ▪ Adecuaciones metodológicas programación aula 
▪ Enriquecimiento curricular 

▪ Orientador 
 

▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Seguimiento medidas de inclusión en el aula 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 

MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAPG apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA 
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NIVEL 
NUMERO 
GRUPO 

TIPOLOGIA RECURSOS 
ASIGNADOS 

RESPONSABLES 

NUMERO DE 
SESIONES 

 MEDIDAS 
APLICADAS 

 

MODALIDAD 

ADAPTACIONES 

ACTUACIONES 

PROYECTADAS 

COORDINACION Y 
SEGUIMIENTO  

 

 

5ºA 

17 

▪ 2 NEE 
▪ 2 NEAE 

▪ PT 2 4 

3 

▪ AFA/DC 
▪ APFAP 

▪ Intervención especializada AL-PT  

▪ Adecuaciones metodológicas 
programación aula 

▪ PTI-ACS 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ AL 1 2 ▪ APFAP 

▪ AL 2 2 ▪ APFAP 

▪ AE 2 ▪ Autorregulación emocional-conductual 

▪ Orientador 
 

▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 

▪ Docente 
inmersión 

▪ PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA ITINERANTE (PENDIENTE DE CONCEDER) 

 

 

5ºB 

15 

▪ 1 NEE ▪ PT 2 2 

2 

▪ AFA/DC 
▪ APFAP ▪ Intervención especializada AL-PT  

▪ Adecuaciones metodológicas 
programación aula 

▪ AL 1 1 ▪ AFA/DC 

▪ AE 2 ▪ Autorregulación emocional -conductual 

▪ 1 NEAE ▪ Tutoría ▪ Enriquecimiento curricular 

▪ Orientador ▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 

 

5ºC 

17 

 

▪ 2 NEE 
▪ 2 NEAE 

▪ PT 2 1 

1 

▪ AFA/DC 
▪ APFAP ▪ Intervención especializada AL-PT  

 
▪ Adecuaciones metodológicas 

programación aula 
▪ AL2 2 ▪ APFAP 

▪ 1NEAE 
▪ Tutoría ▪ Enriquecimiento curricular 

▪ Orientador 
▪ Programa transición entre etapas 
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 

▪ Docente 
inmersión 

▪ PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA ITINERANTE (PENDIENTE DE CONCEDER) 
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6ºA 

22 

▪ 3 NEE ▪ PT 3 3  ▪ AFA/DC 
▪ Intervención especializada PT/ AL 

▪ Adecuaciones metodológicas 
programación aula 

▪ PTI-ACS 

CCP [mensual] 
NIVEL/PT/AL [quincenal] 
Jefatura-Tutoría-Unidad 
Orientación [trimestral] 

Unidad de Orientación 
[mensual] 

Equipos docentes de 
EVALUACIÓN[trimestral] 

TUTORÍA FAMILIAS 

▪ AL2 1 ▪ APFAP 

▪ AE 2 
▪ Autorregulación emocional-conductual 
▪ Higiene postural- ayudas desplazamientos 

▪ Fisioterapeuta 3 ▪ programa de fisio especifico 

▪ 3 NEAE ▪ Tutora 4ºA 1 ▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular comunicación matemática 

▪ Llingua 1 ▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular comunicación lingüística 

▪ Orientador 
▪ Programa transición entre etapas 
▪ Colaboración Equipo Regional ACNEAE 

6ºB 
23 

 

▪ 2 NEE ▪ PT 3 2  ▪ AFA/DC 

▪ Intervención especializada PT/ AL 

▪ Adecuaciones metodológicas 
programación aula 

▪ PTI-ACS 
▪ AL 1 2 

▪ APFAP 
▪ AL2 1 

▪ 4 NEAE ▪ Tutoría ▪ Enriquecimiento curricular 

▪ Tutora 4ºA 1 ▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular comunicación matemática 

▪ Llingua 1 ▪ AFA/DC ▪ Refuerzo curricular comunicación lingüística 

▪ Orientador 
▪ Programa transición entre etapas  
▪ Seguimiento familias y observación en el aula-coordinación otras instituciones y servicios externos 

MEDIDAS: APFAI: apoyo fuera del aula INDIVIDUAL APFAP apoyo fuera del aula PEQUEÑO GRUPO AFA-DC: apoyo dentro aula ordinaria docencia compartida ESTACIONES DE APRENDIZAJE, 

DESDOBLE DEL GRUPO AFF-GR FLEX: agrupamiento “globos” lecto escritura  
ADAPTACIONES: PTI: programa de trabajo individualizado ACS: adaptación curricular significativa ENRIQ-AACC: programa enriquecimiento Plan de apoyo permanencia Plan específico de refuerzo áreas 
pendientes  
PT1 ARANCHA PT2 ANA      PT3 NADIA    PT AA ANDRÉS   AL1 SORAYA    AL2 MATILDE     AL AA MARÍA      AE1 CARMEN    AE2 COVADONGA/MARTA 
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6.3.2 El seguimiento y la evaluación de las medidas de respuesta educativas 
aplicadas: 
De las medidas de respuesta educativas se hará el seguimiento en las reuniones 
quincenales de Tutoría con especialistas de PT y AL; en las dos sesiones, en febrero y 
mayo, de equipos docentes, jefatura y UO. La evaluación de las medidas de respuesta 
educativas aplicadas se hará en las sesiones de evaluación del aprendizaje del alumnado 
finalizado el trimestre y la sesión final. 

Dejando constancia en ACTAS de desarrollo de las sesiones correspondientes, tanto de 
las de seguimiento como de las de evaluación 

6.3.3 El seguimiento y la evaluación del programa de atención a la diversidad:  
El seguimiento y la evaluación del programa de atención a la diversidad se hará en las 
sesiones establecidas con periodicidad mensual de la CCP como órgano de coordinación 
docente; en la revisión de la PGA de febrero que se hace en el claustro y en el consejo 
escolar se realizará el seguimiento y la evaluación de su efectividad, con la finalidad de 
elaborar las correspondientes propuestas de mejora a reflejar en la Memoria final de 
curso.  

 

7. CONCRECIÓN DEL PLAN DIGITAL 
Siguiendo las indicaciones de la Consejería en materia de competencia digital la línea de 
actuación más importante para el presente curso es el desarrollo y/o actualización de un 
Plan Digital de Centro, en el que se han de distinguir  #COMPDIGEDU en relación al 
desarrollo de la Competencia Digital tanto del profesorado como del alumnado, del 
programa #ECODIGEDU relativo a la recepción, registro y aprovechamiento de la 
dotación de recursos materiales. 

El equipo TIC está formado por Jefatura de Estudios y coordinadora Tic, Responsables 
TIC de EI y responsable de la página web. Sus funciones son: 

• Desarrollo y/o actualización del Plan Digital de Centro, siguiendo las pautas de la 
asesora asignada al centro 

• Actualización de la web del centro.  
• Atender al registro de incidencias TIC.  
• Actualización de equipos e instalación de software.  
• Activación y gestión de identidad digital del alumnado.  
• Formación del alumnado.  
• Comunicación con el CGSI.  
• Comunicación con las empresas de mantenimiento.  
• Diseño de la web del centro.  

PROGRAMA PARA LA DOTACIÓN DIGITAL #ECODIGEDU 
El centro ha recibido una dotación de 12 pantallas digitales, 10 tablets y 25 ordenadores.  
Acciones: 

- Registro, puesta en marcha y distribución de los dispositivos recibidos, en función 
de la demanda y uso que cada nivel haga, procurando así el mayor 
aprovechamiento posible de las dotaciones digitales.  

Criterios para la distribución de dispositivos:  

- Usabilidad de los dispositivos (táctiles para el alumnado menor) y adecuación a las 
destrezas físicas y competencia digital del alumnado destinatario. 

- Objetivo del uso. El centro dispone de un cuadro que establece los niveles de 
competencia digital a trabajar en cada nivel de la Etapa de Primaria. Tiene 
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prioridad para el uso de los dispositivos, aquellos grupos/niveles que lo soliciten 
para trabajar los contenidos correspondientes a su nivel.  

PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA COMPETENCIA DIGITAL #COMPDIGEDU 
Acciones:  
• Registro y actualización de los datos personales y escolares del alumnado de cada 
tutoría en archivo Excel, gestionado por la Secretaría del centro y compartido con las 
tutorías correspondientes.  

• Comunicaciones ordinarias con las familias a través del uso exclusivo de las 
cuentas de correo @educastur.  

• Registro de las Actas de reuniones de CCP, CICLO, Evaluaciones y todas aquellas 
de las que se deriven acuerdos y medidas a través de la estructura de Equipos Teams 
establecido para Claustro, Jefatura con Tutorías y Unidad de Orientación.  

Acciones vinculadas con el desarrollo de la competencia digital del profesorado: 

• Solicitar y gestionar la dotación suficiente de los recursos digitales necesarios como 
apoyo al proceso de innovación docente. 

• Informar al claustro de los itinerarios de formación que el Ministerio de Educación y 
la Consejería de Educación tienen previstos para la cualificación y certificación del 
nivel de competencia digital del profesorado a lo largo del presente curso. A1, A2, 
B1 

• Facilitar instrumentos y material tecnológico (portátil, tablet, micrófonos, cámaras) 
disponibles en el centro, para el profesorado que lo solicite para la realización de 
alguna propuesta/taller/dinámica, que implique la puesta en práctica de la 
competencia digital del profesorado y favorezca la adquisición de la competencia 
digital del alumnado. 

Acciones vinculadas con el desarrollo de la competencia digital del alumnado: 

• Regulación del horario y del uso de las TIC/TAC en el aula modelo y en el aula 
ordinaria. Código Ético para el uso de dispositivos compartidos 

• Prioridad de uso de préstamo tutorizado, para en quienes confluyen dificultades de 
aprendizaje y/o condiciones de vulnerabilidad. 

• Dando la importancia que tiene el uso seguro de los recursos tecnológicos y 
digitales, nos adherimos al programa menos pantallas, y a las acciones propuestas 
por Pantallas Amigas, con el fin de mantener el equilibrio de un buen uso y evitar el 
uso abusivo o inadecuado de los recursos digitales.  

• Se establecen apoyos TIC en el nivel de 6º, para trabajar intensamente la 
competencia digital, dada la edad y proximidad del cambio de etapa.  

• En aquellos niveles en los que ha sido posible se estructuran desdobles 
TIC/Biblioteca, en los que la mitad del grupo se distribuye en cada uno de estos 
espacios.  

Aspectos organizativos.  
▪ El alumnado de Infantil tiene una Pantalla Digital en cada aula, además de su 

aula digital con 10 dispositivos y PDI táctil, en la que realizan las sesiones TIC. 
▪ Se determina una hora semanal para el aula modelo, coincidente con una 

sesión a cargo de la tutoría y preferentemente, con un apoyo en el aula, por lo 
que se puede acudir con el grupo entero y dos profesor@s o con medio grupo 
alternativamente. 
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▪ El alumnado que presente dificultades de comunicación y cuyo profesorado 
valore necesario o conveniente un apoyo digital, ha de comunicarlo para activar 
un préstamo tutorizado para dicho alumnado. 

 ¿Qué es el Préstamo Tutorizado? 

La medida pretende salvar las dificultades de desconexión al tiempo que se desarrolla 
una alfabetización digital adaptada a la necesidad concreta del alumnado vulnerable que 
recibe atención de maestros, maestras y especialistas de PT y AL en el centro, porque se 
considera que el alumnado puede sacar mucho mayor rendimiento al uso de esos 
dispositivos con el acompañamiento del profesorado, dentro del entorno escolar.  

Si bien los préstamos son nominales, y cada alumno o alumna recibe un dispositivo, se 
prioriza su uso en el entorno escolar, donde al profesorado puede paliar las dificultades 
que se presenten, y aumentar de forma significativa el tiempo de uso y exposición a los 
medios tecnológicos de los que carece en el entorno familiar, fomentando así la 
autonomía de este alumnado, que progresivamente sería capaz de utilizar de forma más 
autónoma, y a su debido tiempo, sin la necesidad de una tutorización de los recursos 
disponibles. 
Normas de uso para aplicaciones no institucionales: 

El uso de otras aplicaciones, plataformas, páginas web… no institucionales está sujeto a las 
condiciones siguientes: 

• Contar con el permiso expreso de la Dirección ante la justificación pedagógica y el 
consentimiento informado de las familias. 

• Realizar un registro de Identidad del alumnado con un alias. 

Actualmente se hace uso de otras aplicaciones y páginas web no corporativas con el 
objetivo de facilitar la función docente. 

Entre las aplicaciones mejor valoradas para la dinamización de actividades enseñanza-
aprendizaje, evaluación formativa y elaboración de material didáctico, se recogen como 
herramientas cuyo uso es conocido por la Dirección del centro las que siguen: Kahoot, 
Plickers*, Liveworksheet*, Quizziz, Genially, Canva, Plataforma Aula Planeta. 

Entre estas herramientas, se señalan con * aquellas que requieren un registro por parte 
del alumnado, puesto que tan solo se podrán utilizar en el entorno escolar, utilizando un 
Alias y evitando siempre, que el alumnado registre dato personal alguno. 

8. CONCRECIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL 
ABANDONO ESCOLAR 

8.1 PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENTES DEL ENTORNO 

COMUNITARIO  

La adopción de medidas preventivas encaminadas a reducir el absentismo, el fracaso 
escolar y el abandono prematuro de la educación y la formación previstas para este curso 
tendrán en cuenta actuaciones que se desarrollarán en colaboración con las entidades 
que, a continuación, se especifican: 

PROGRAMA AVEZAR DEL CISE 
Colaboramos con el Centro de Iniciativas Solidaridad y Empleo en el Programa de 
Intervención Socioeducativa “AVEZAR” del Programa de Infancia, por la finalidad de 
reducir el abandono y facilitar el éxito escolar al alumnado de Educación Primaria, la 
compensación de desigualdades en la educación y por su contribución a favorecer la 
equidad. 
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Las actuaciones se concretan en colaboración con coordinaciones periódicas de 
seguimiento de: 
Actividades de compensación educativa en prevención del fracaso escolar. 
Detección e intervención ante conductas absentistas. 
Actuaciones de apoyo a la familia. 

La derivación de nuestro alumnado se realiza a través de la Profesora de Servicios a la 
Comunidad, adscrita a la Unidad de Orientación del centro. 

PROGRAMAS PROMOCIONA Y PROMOCIONA-T DEL SECRETARIADO GITANO. Por 
el éxito escolar del alumnado gitano 
El objetivo de los programas y motivo por el cual el centro colabora con esta entidad es 
promover el acceso, permanencia y conseguir tasas más elevadas de éxito escolar 
en la Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O), y promover la continuidad en estudios 
postobligatorios para reducir el abandono escolar temprano del alumnado gitano 
La prioridad de las actuaciones se realiza a nivel individual con el alumnado y las familias. 
Van dirigidas a alumnos y alumnas gitanos y no gitanos. 

Las actuaciones irán dirigidas a reforzar la transición entre etapas, facilitar el logro de 
objetivos curriculares; favorecer la comunicación y relación familia-centro; favorecer la 
adquisición o afianzamiento de hábitos, rutinas y normas escolares; favorecer la 
promoción a estudios postobligatorios; y favorecer la inclusión de la educación 
intercultural. 

El perfil del alumnado debe cumplir condiciones como: 
Alumnado del último ciclo de Educación Primaria (5º y 6º curso)  
Alumnado que no supere un 20% de absentismo escolar en el último trimestre. 
Alumnado que no tenga un desfase curricular superior a dos años. 
Requiere colaboración familiar y del centro educativo. 

El desarrollo y seguimiento del programa será en coordinación de la Orientadora 
Educativa del Programa y la Jefatura de Estudios con una periodicidad trimestral. 

PROGRAMA INCIDE Y PLAN DE PARTICIPACIÓN JUVENIL XUNTANZA 2023-2028 

DE MAR DE NIEBLA 

Nuestra participación y compromiso de colaboración con la entidad MDN se desarrollará a 
través del Programa INCIDE, programa que trabaja por el apoyo en el bienestar educativo 
de niños, niñas y adolescentes. Una propuesta que promueve espacios de 
acompañamiento y refuerzo con alumnado y familias, así como facilitación de espacios y 
mecanismos con profesorado que permitan vertebrar acciones de centro que sean 
lideradas y potenciadas por la propia comunidad educativa. Igualmente, y a través del 
Plan de participación juvenil XUNTANZA con el objetivo de dotar de herramientas a niñas, 
niños y adolescentes que les puedan servir en su desarrollo personal y educativo. Trabajo 
en equipo, escucha activa, pensamiento crítico, comunicación, conocimiento del entorno, 
asertividad, conocimiento del funcionamiento de la política local, o convivencia son los 
pilares principales de todo el programa. El trabajo será durante dos cursos seguidos con 
el mismo grupo desarrollando una serie de acciones: 

En 5º de primaria, durante 4 sesiones de 2,5 horas cada una, el alumnado analizará su 
entorno más próximo (colegio, parques, playa y barrio), decidirá qué es importante 
mejorar, lo consultarán con el resto del colegio y decidirán cómo lo van a abordar el curso 
siguiente. Además, entre los diferentes colegios deciden si abordar el reto de manera 
conjunta o de manera individual en cada colegio. También hay una actividad final para 
que vean que entre todos los colegios son muchas y muchos quienes quieren hacer el 
barrio un poquito mejor. 
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En 6º de primaria: cogiendo todo el trabajo del curso anterior, se diseña de manera 
personalizada para el reto elegido un itinerario para llevarlo a cabo entre los 4 colegios 
participantes (entre 12 y 15 horas de acción), teniendo siempre en cuenta que el 
alumnado es el protagonista del proceso, trabajando para que sean ellas y ellos quienes 
lo diseñen y desarrollen. Se desarrollan 4 sesiones de 2,5 h y un día de desarrollo de la 
acción. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN AIRE GIJÓN OESTE 
DURANTE LOS AÑOS 2023-2024 

El Gobierno del Principado de Asturias (a través de la Consejería de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático) y el Ayuntamiento de Gijón (a través de 
la Concejalía de Medio Ambiente y Movilidad) decidieron elaborar y poner en marcha un 
Plan de acción a corto plazo que permitiese afinar el conocimiento de la situación 
detectada y establecer medidas adicionales, en los términos de lo previsto en la vigente 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. Este 
plan es el Plan Aire Gijón Oeste 2021-2023 - Plan de acción a corto plazo para la 
reducción de partículas en suspensión en la atmósfera de la zona Oeste de Gijón. 

Como parte del grupo 3 de las medidas (medidas para promover una adecuada 
gobernanza en materia de calidad del aire) incluidas en dicho Plan, la 25 establece la 
elaboración y puesta en marcha de una campaña de educación ambiental en los 
colegios y centros sociales de la zona Oeste de Gijón.  

La Consejería de Educación, a través del Servicio de Inclusión Educativa y Formación del 
Profesorado, nos informa de la participación de nuestro centro en las acciones educativas 
enmarcadas en dicho Plan, por estar ubicado dentro de la zona en la que se lleva a cabo 
el programa PLAN AIRE GIJÓN OESTE DURANTE LOS AÑOS 2023-2024. 

Dicho plan será coordinado por la empresa TRAGSATEC y explicará las actuaciones que 
se llevarán a cabo. 

PLAN MUNICIPAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE GIJÓN DE LA FUNDACIÓN 
MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 
Desde de la Fundación Municipal de Servicios Sociales en el marco del Consejo Municipal 
de Infancia y Adolescencia se ofertan a los centros educativos actuaciones insertas en el 
Plan Municipal de Infancia y Adolescencia que pretenden la participación infantil y 
adolescente y la promoción de los derechos de la infancia.  

Una de las actuaciones en la que nuestro centro participará es en el Consejo de la Zona 
Oeste con dos representantes del alumnado de 4º y 5º, con el objetivo de analizar y 
debatir sobre los temas, las ideas, las sugerencias e inquietudes, para trasladarlas a la 
Corporación Municipal del Ayuntamiento de Gijón. 

Para este curso escolar 2023/2024, la temática elegida ha sido: “EDUCACIÓN: un viaje 
por los procesos de enseñanza-aprendizaje 

La celebración de los Consejos de Zona será con una periodicidad trimestral. 

9. PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
El Claustro del centro participa durante este curso en la convocatoria para la organización 
de proyectos de formación en centros de la Dirección General de Inclusión Educativa y 
Ordenación.  

El proyecto a solicitar al CPR, a realizar desde noviembre a mayo, tiene como línea 
prioritaria de trabajo EL ANÁLISIS DE NUESTRO CONTEXTO EDUCATIVO en el que 
fundamentar el desarrollo de actuaciones ajustadas a las necesidades detectadas, 
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percibidas, expresadas…de diferente tipo promotoras del bienestar emocional, la 
coeducación y de la Inclusión y Equidad como signos de identidad del centro. 

Las sesiones de trabajo de formación se planifican en la estructura organizativa de los 
equipos de ciclo y de nivel y de las comisiones de trabajo del Consejo Escolar. Se prevén 
realizar una media de dos sesiones semanales. 

10. PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES Y DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y DE 
APERTURA DEL CENTRO A LA COMUNIDAD  
La organización e implementación de las actividades complementarias y extraescolares 

tanto en horario lectivo como fuera de él pretende favorecer el desarrollo integral de todo 

el alumnado asegurando el acceso, la participación y el aprendizaje de todas y todos 

independientemente de sus características, necesidades o circunstancias personales, 

debiendo garantizar la efectiva e igualitaria participación de todo el alumnado del centro. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

▪ Ofrecer las instalaciones del centro al entorno. 

▪ Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral. 

▪ Ofrecer una amplia gama de actividades ajustada a capacidades y necesidades, 
que potencien el desarrollo físico, personal y social.  

▪ Fomentar la participación y la relación entre los miembros de la comunidad. 

 La propuesta de actividades para esta Programación General Anual es: 

10.1 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PROGRAMADAS Y CONCEDIDAS PARA EL 
ALUMNADO DEL CICLO DE INFANTIL 

ACTIVIDADES SOLICITADAS PRIMER TRIMESTRE 

ACTIVIDAD GRUPO/NIVEL FECHA Y HORA LUGAR COSTE TRANSPORTE 

Cuentacuentos para la 
igualdad (EI5). (IGU03.10)  

EI 5. (5 Años A) 14/11/2023 
 

10:00h-11:00h 

Centro 
Escolar 

- - 

Cuentacuentos para la 
igualdad (EI5). (IGU03.18)  

EI 5. (5 años B) 14/11/2023 
 

11:00h-12:00h 

Centro 
Escolar 

- - 

Aventura en el museo. 
(MPA01.24)  

EI 3. (3 AÑOS 
A) 

21/11/2023 
 

10:00h-11:30h 

MUSEU DEL 
PUEBLU 

D’ASTURIES 

- INCLUÍDO 

Aventura en el museo. 
(MPA01.10)  

EI 3. (3 años B) 23/11/2023 
 

10:00h-11:30h 

MUSEU DEL 
PUEBLU 

D’ASTURIES 

- INCLUÍDO 

Teatro en las termas romanas. 
(PA01.11)  

EI 5. (5 Años A) 24/11/2023 

 
10:00h-11:00h 

TERMAS 

ROMANAS DEL 
CAMPO VALDÉS 

- INCLUÍDO 

Teatro en las termas romanas. 
(PA01.31)  

EI 5. (5 años B) 24/11/2023 
 

11:30h-12:30h 

TERMAS 
ROMANAS DEL 
CAMPO VALDÉS 

- INCLUÍDO 

La naturaleza del color. 
(TAC02.23)  

EI 4. (4 años A)  
PENDIENTE 

MUSEO 
NICANOR 
PIÑOLE 

- INCLUÍDO 
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La naturaleza del color. 
(TAC02.24)  

EI 4. (4 años B) PENDIENTE MUSEO 

NICANOR 

PIÑOLE 

- INCLUÍDO 

Visita al Estadio de Futbol del 
Molinón 

5 Años A y B 15/12/2023 

10:00h-12:00h 

ESTADIO DEL 

MOLINÓN 

5 € 125€/ 

GRUPO 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Cuentacuentos para la 
igualdad (EI3). (IGU01.28)  

EI 3. (3 AÑOS 
A) 

17/01/2024 
 

11:00h-12:00h 

Centro 
Escolar 

- - 

Cuentacuentos para la 
igualdad (EI3). (IGU01.37)  

EI 3. (3 años B) 17/01/2024 
 

10:00h-11:00h 

Centro 
Escolar 

- - 

Cuentacuentos para la 
igualdad (EI4). (IGU02.30)  

EI 4. (4 años A) 01/02/24 

 

10:00h-11:00h 

Centro 

Escolar 

- - 

Cuentacuentos para la 

igualdad (EI4). (IGU02.39)  

EI 4. (4 años B) 01/02/2024 

 
11:00h-12:00h 

Centro 

Escolar 

- - 

El xuegu de les pareyes. 
(LLA01.13)  

EI 5. (5 años B) 02/02/2024 
 

10:00h-11:30h 

Centro 
Escolar 

- - 

El xuegu de les pareyes. 
(LLA01.14)  

EI 5. (5 Años A) 09/02/2024 
 

10:00h-11:30h 

Centro 
Escolar 

- - 

La leyenda del marco y el 
pincel. (TAC01.1)  

EI 3. (3 AÑOS 
A) 

12/03/2024 
 

10:00h-11:30h 

MUSEO  
NICANOR 
PIÑOLE 

- INCLUÍDO 

La leyenda del marco y el 
pincel. (TAC01.2)  

EI 3. (3 años B) 13/03/2024 

 
10:00h-11:30h 

MUSEO  

NICANOR 
PIÑOLE 

- INCLUÍDO 

TERCER TRIMESTRE 

Trains and trams. (MF01.57) 
 

EI 5. (5 años 

B) 

25/04/2024 
 

10:00h-11:15h 

MUSEO DEL 
FERROCARRIL 

- INCLUÍDO 

Trains and trams. (MF01.58) 
 

EI 5. (5 Años 

A) 

26/04/2024 
 

10:00h-11:15h 

MUSÉO DEL 
FERROCARRIL 

- INCLUÍDO 

Música y movimiento EI 5 Años A y 

B 

07/11/2023 
29/05/2024 

En el aula de 5 años. 
1 sesión semanal con cada grupo 

Los miércoles. 

 

ACTIVIDADES SOLICITADAS, PENDIENTES DE CONCEDER 

Nuestro elemento preferido: el agua. (AMB34.1)  EI 3.  Pendiente de conceder 

Nuestro elemento preferido: el agua. (AMB34.1)  EI 4.  Pendiente de conceder 

Descubriendo el mundo. (CI03.1)  EI 4.  Pendiente de conceder 

Conociendo los alimentos. (SAL01.1)  EI 4.  Pendiente de conceder 

Conociendo los alimentos. (SAL01.1)  EI 5. Pendiente de conceder 

Descubriendo el mundo. (CI03.1)  EI 3.  Pendiente de conceder 

Conociendo los alimentos. (SAL01.1)  EI 3.  Pendiente de conceder 
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Doro el inodoro y sus amigos visitan tu escuela. (AMB33.1)  EI 3.  Pendiente de conceder 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PROGRAMADAS Y CONCEDIDAS PARA EL 
ALUMNADO DEL PRIMER CICLO 

ACTIVIDADES SOLICITADAS PRIMER TRIMESTRE 

ACTIVIDAD GRUPO/NIVEL FECHA Y HORA LUGAR COSTE TRANSPORTE 

Alice in Wonderland (528.1) EP 2º.  
(2ºA y 2º B) 

26/10/2023 
 

12:00h- 12:40h 

CMI  
Ateneo de  
La Calzada 

- - 

Aprendemos a cuidar 2º EP. 
(IGU05.1) 

 

EP 2º. (2ºB) 13/11/2023 
 

10:00h-11:00h 

Centro 
Escolar 

- - 

Aprendemos a cuidar 2º EP. 
(IGU05.8) 

 

EP 2º. (2ºA) 13/11/2023 
 

11:00h-12:00h 

Centro 
Escolar 

- - 

La curuxa Catuxa. (LLACU03.2) 
¡Qué cuentu tienes! 2023 

 

EP 1º. (1ºB) Del 06/11/2023 
 

al 30/11/2023 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

SWIM SAFE 2ºA y B NOVIEMBRE Club Santa 
Olaya 

- - 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Danciando tol añu. (LLA03.25)) EP 2º. (2ºA) 15/01/2023 
 

10:00h-12:00h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Danciando tol añu. (LLA03.26) 
 

EP 2º. (2ºB) 16/01/2023 
 

10:00h-12:00h 

CENTRO  
ESCOLAR 

- - 

Aprendemos a cuidar 1º EP. 
(IGU04.25) 

EP 1º. (1ºA) 19/01/2024 
 

10:00h-11:00h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Aprendemos a cuidar 1º EP. 
(IGU04.39) 

 

EP 1º. (1ºB) 19/01/2024 
 

11:00h-12:00h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Préstamu exposición Asturianes. 

(LLA15.4) 
 

EP 2º y  1º Del 01/02/2024 

 
 al 22/03/2024 

CENTRO 

ESCOLAR 

- - 

TERCER TRIMESTRE 

Viajeros al tren. (MF02.14) 
Septiembre 2023 

 

1º A 31/05/2024 

 
10:00h-11:30h 

Museo del 
Ferrocarril 

de Asturias 

- INCLUÍDO 

Viajeros al tren. (MF02.14) 

Septiembre 2023 
1º B 06/06/2024 

 
10:00h-11:30h 

Museo del 

Ferrocarril 
de Asturias 

- INCLUÍDO 

Plan Escolar de Natación 2ºA y B Abril-Mayo La Calzada - - 

 

ACTIVIDADES SOLICITADAS, PENDIENTES DE CONCEDER O FECHAR 

Paraguas y sombrillas. Las cuatro estaciones en los cuadros de Piñole. (TAC04.6) EP 1º.  

Paraguas y sombrillas. Las cuatro estaciones en los cuadros de Piñole. (TAC04.6) EP 2º.  

Maestros del camuflaje. (AMB10.9) EP 2º.  
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Visita a la Jefatura de Policía Local. (SG03.8) EP 1º.  

Sones y percusiones. (MPA04.3) EP 2º.  

Una romana en Veranes. (PA04.30) EP 2º.  

Bienvenidos a mi casa. Taller para pequeños visitantes. (TAC05.1) EP 1º y 2º.  

Un recreo a la romana. (PA03.11) EP 1º 

Huerto en primavera. (AMB11.7) EP 1º. 

Un día en la aldea . (MPA03.3) EP1º 

Viajeros al tren. (MF02.14) EP 2º 

¿Qué tiene que haber en mi plato?. (SAL02.1) EP 1º 

¿Qué tiene que haber en mi plato?. (SAL02.1) EP 2º 

El agua a escena. (AMB35.1) EP 1º 

Experimentos científicos. (CI04.1) EP 1º 

Experimentos científicos. (CI04.1) EP 2º 

Semana de la Ciencia EP 1º y 2º 

Visita al punto limpio y recogida de residuos en la playa    EP 1º 

Salida al Lauredal para hacer una sesión de yoga o similar. EP 1º y 2º 

FETEN EP 1º y 2º 

Conoce las instalaciones deportivas de tu ciudad EP 1º 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PROGRAMADAS Y CONCEDIDAS PARA EL 
ALUMNADO DEL SEGUNDO CICLO 

ACTIVIDADES SOLICITADAS PRIMER TRIMESTRE 

ACTIVIDAD GRUPO/NIVEL FECHA Y HORA LUGAR COSTE TRANSPORTE 

Asturias en 3D. (MPA06.13) 3ºA 05/12/2023 

11:30h-13:00 

Museu del 

Pueblu d’Asturies 

- Incluído 

Asturias en 3D. (MPA06.13) 3ºA 12/12/2023 

11:30h-13:00h 

Museu del 

Pueblu d’Asturies 

- Incluído 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Los oficios ferroviarios. 

(MF04.7) 

3ºA 18/01/2024 

11:30h -13:00h 

Museo del 
Ferrocarril 

- Incluído 

Los oficios ferroviarios. 

(MF04.7) 

3ºB 19/01/2024 

11:30h -13:00h 

Museo del 

Ferrocarril 

- Incluído 

Aprendemos a cuidar 4º EP. 4ºA 02/02/2024 

10:00h-11:00h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Aprendemos a cuidar 4º EP. 4ºA 02/02/2024 

11:00h-1200h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Aprendemos a cuidar 3º EP. 

(IGU06.24) 

3ºA 06/02/2024 

10:00h-11:00h 

CENTRO 

ESCOLAR 

- - 
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Aprendemos a cuidar 3º EP. 

(IGU06.24) 

3ºB 06/02/2024 

11:00h-12:00h 

CENTRO 

ESCOLAR 

- - 

Pallabres y deporte perdayuri. 

(LLA04.5) 

EP 3º. (A) 11/03/2024 

09:30h-11:30h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Pallabres y deporte perdayuri. 

(LLA04.6) 

EP 3º. (B) 12/03/2024 

09:30h-11:30h 

CENTRO 
ESCOLAR 

- - 

Ruta a pie. 3º y 4º Final del 2º 

trimestre 

La Ñora/Deva - ¿? 

TERCER TRIMESTRE 

Noega, castro de los 

cilúrnigos. (PA06.27) 

EP 4º. (B) 04/04/2024 

10:30h-12:30h 

CAMPA TORRES - INCLUÍDO 

Noega, castro de los 

cilúrnigos. (PA06.27) 

EP 4º. (A) 05/04/2024 

10:30h-12:30h 

CAMPA TORRES - INCLUÍDO 

Rugby en el Arbeyal 3º y 4º JUNIO ARBEYAL - - 

Escalada 4º  - -  3 $ 

We camp 4º - - 120 
Aprox 

125$ 

 

ACTIVIDADES SOLICITADAS, PENDIENTES DE CONCEDER 

Asturias en 3D. (MPA06.2) EP 4º 

Visita a la Jefatura de Policía Local. (SG03.2) 
 

EP 3º Y 4º 

Buscando el Norte. (AMB15.2) EP 3º y 4º  

Asturias, un mundo de madera. (MPA05.5) EP 3º y 4º  

El principín. (LLACU01.6) EP 3º y 4º  

La curuxa Catuxa. (LLACU03.6) EP 3º y 4º 

Sal a bailar. (MPA08.1) EP 3º y 4º 

Encender la luz. (TAC06.11) EP 3º y 4º 

Xixón, una ciudá abierta a la mar. (LLA05.1) EP 4º 

La curuxa Catuxa. (LLACU03.9) EP 3º y 4º 

Experimentos científicos. (CI04.1) EP 3º y 4º 

Píldora musical ¡La banda!. EP 3º y 4º 

Píldora musical Power. (MU06.1) EP 3º y 4º 

Píldora musical Color. (MU07.1) EP 3º y 4º 

Celebramos cantando. (MU02.1) EP 3º y 4º 

 Consumo y Museo de la Romería. 3º 
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LACASA. Casa del chocolate  Pendiente Disponibilidad 

Museo de la Marina (Luanco) 4º 

Secretariado Gitano. Actividad de lectura  3º 

FETEN 3º y 4º 

Conoce las instalaciones deportivas de tu ciudad 3º 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PROGRAMADAS Y CONCEDIDAS PARA EL 
ALUMNADO DEL TERCER CICLO 

ACTIVIDADES SOLICITADAS PRIMER TRIMESTRE 

ACTIVIDAD GRUPO/NIVEL FECHA Y HORA LUGAR COSTE TRANSPORTE 

Ruta a pie.  5º y 6º OCTUBRE Senda La 
Camocha 

- - 

El patio de mi casa. 

(MF06.1) 

6ºB 24/10/2024 
11:00 a 12:30 h 

CIUDADELA - INCLUÍDO 

El patio de mi casa. 

(MF06.1) 

6ºB 25/10/2024 

11:00 a 12:30 h 

CIDADELA - INCLUÍDO 

Conciertos didácticos de 

música clásica. (MU03.1) 

6º. (A y B)  28/11/2023 
 12:00- 13:15 h. 

CMI de Pumarin 
Gijon Sur 

 125 EUROS 
APROX 

Robo en las termas. 

(PA09.2) 

6ºA 12/01/2024 
09:30h-11:30h 

Termas romanas. 
Campo Valdés 

- INCLUÍDO 

Robo en las termas. 

(PA09.2) 

6ºB 12/01/2024 
11:30h-13:30h 

Termas romanas. 
Campo Valdés 

- INCLUÍDO 

La casa de nuestros abuelos. 

(MPA09.7) 

5ºA 18/01/2024  
09:30h-11:30h 

MUSEU DEL 
PUEBLU 

D’ASTURIES 

- INCLUÍDO 

La casa de nuestros abuelos. 

(MPA09.7) 

5ºB 18/01/2024  
11:30h-13:30h 

MUSEU DEL 
PUEBLU 

D’ASTURIES 

- INCLUÍDO 

La casa de nuestros abuelos. 

(MPA09.7) 

5ºC 19/01/2024  
09:30h-11:30h 

MUSEU DEL 
PUEBLU 

D’ASTURIES 

- INCLUÍDO 

BiciEscuela escolar. 

(BIC01.1) 

5ºA, B y C A DETERMINAR CENTRO ESCOLAR - - 

La Conquista de la Boca 

sana 

5º y 6º A DETERMINAR CENTRO ESCOLAR - - 

Plan Director 5º Y 6º A DETERMINAR CENTRO ESCOLAR - - 

XUNTANZA. Mar de 

Niebla. 

5º y 6º A DETERMINAR CENTRO ESCOLAR - - 

CONSEJO DE INFANCIA 5º y 6º A DETERMINAR ATENEO/AYTO - - 

Surf 5º A DETERMINAR    

Skate 6º A DETERMINAR    

Esquí 5º A DETERMINAR    
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ACTIVIDADES SOLICITADAS, PENDIENTES DE CONCEDER 

¿Qué meto en la cesta de la compra?. (SAL03.1) EP 5º 

Dramatización en el aula. (DT03.1) EP 5º y 6º 

Descubriendo el agua. (AMB37.1) EP 6º 

Actividades en el botánico 5º y 6º 

FETEN 5º y 6º 

Actividades deportivas 6º 

Boca sana 5º y 6º 

CONSUMO - Lugones 5º 

 

SALIDA DE CONVIVENCIA FIN DE CURSO 

CURSOS Localización Tiempo FECHAS COSTE ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD + TRANSPORTE 

I 3 AÑOS  
I 4 AÑOS  
I 5 AÑOS  

GRANJA ESCUELA DE 
CONLLEU  

    
13 JUNIO  

  

  1º 
PRIMARIA  

LOS CASERINOS    10 JUNIO    

2º PRIMARIA  CLIMBAT AVILÉS    11 deJUNIO    
3º PRIMARIA  SANTO ADRIANO SENDA 

DEL OSO  
  MAYO/JUNIO    

4º PRIMARIA  MUJA    MAYO/JUNIO    

5º PRIMARIA  SURF Y VISITA AL 
MOLINÓN  

  MAYO/JUNIO    

6º PRIMARIA FUNDACIÓN OSO 2 noche 
3 días 

MARZO   

Además de las actividades aquí recogidas, se realizarán aquellas cuya convocatoria 
tenga lugar a lo largo del curso y que resulten ser de interés para alguno de los 
cursos. 
10.2 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE CENTRO 
 

ACTIVIDAD TEMPORALIZACIÓN ESPACIOS ORGANIZACIÓN PARTICIPACIÓN 

Halloween 27,28 de octubre Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado 

Amagüestu/ 
Samain 

Noviembre  Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado 

Día de la 
eliminación de la 
Violencia contra la 
mujer 

Noviembre  
(semana en torno al 25) 

Colegio  
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado y 
familias 

Simulacro de 
Evacuación 

Noviembre/Diciembre Colegio 
Claustro y E. 
Directivo 

Alumnado 

Fin de año Diciembre Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado y 
Familias 

Día de las 
Interculturas 

Enero 30 Colegio 
Claustro y E. 
Directivo 

Alumnado 

Semana de la niña 11 de febrero Colegio Claustro y E. Alumnado 
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y la mujer en la 
Ciencia 

Directivo 

Día de la mujer 8 de marzo Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado y 
familias 

Día del Autismo 2 de abril Colegio 
Claustro y E. 
Directivo 

Alumnado 

Día por la 
inclusión del 
pueblo gitano 

8 de abril Colegio 
Claustro y E. 
Directivo 

Alumnado 

Día de la 
Educación Física 
en la calle 

Abril Colegio 
Claustro y E. 
Directivo 

Alumnado 

Semana cultural Abril del 19 al 25 Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado y 
familias 

Día del silencio y 
la Música 

Último miércoles de abril.  Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado y 
familias 

Día del medio 
ambiente 

5 de junio Colegio 
Claustro y E. 
Directivo 

Alumnado 

Graduaciones y 
Fin de curso 

Junio 18 y 19 Colegio 
Claustro, AMPA 
y E. Directivo 

Alumnado y 
Familias 

 

10.3 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
Se detalla a continuación el desglose de actividades a realizar en el centro escolar, con 
los horarios y espacios a utilizar en cada una de ellas. Los períodos lectivos y 
vacacionales de estos programas se adaptarán a los escolares y como mínimo, tendrán 
lugar entre el 2 de octubre de 2023 y el 31 de mayo de 2024, de lunes a viernes, en 
horario de 16:00 a 19:00. Para su organización están la AMPA, el maestro de educación 
física y Coordinador del Programa de Apertura, Coordinadores-as y Monitores-as 
responsables de las actividades, el Patronato Deportivo Municipal y el Equipo Directivo. 
En su seguimiento y evaluación además de quienes organizan, participan los maestros y 
maestras del equipo de docente.  

Se han ofertado una serie de actividades en el centro, saliendo adelante la mayoría de 
ellas a excepción de robótica y creación de videojuegos, que por pocas inscripciones no 
se iniciará al menos durante el primer trimestre. Con respecto a las escuelas deportivas 
del curso pasado, se mantienen todas ellas, cambiando patinaje de velocidad por otra 
modalidad como es patinaje artístico, y también se añade una nueva escuela deportiva 
para infantil, activapeque. Se detallan a continuación todas las actividades y horarios del 
centro, tanto de escuelas deportivas como de actividades ofertadas por la Ampa: 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
ACTIVIDAD HORARIO INSTALACIÓN EDAD / Nº / PRECIO 

ATLETISMO 
Escuela deportiva 

Martes - Jueves   
16:00 - 17:30 

Pista Cubierta  
8 alumnos mínimo 
40 € / año 

BALONCESTO 
Escuela deportiva 

Martes - Jueves 
17:30 -19:00 

Pista Cubierta  
8 alumnos mínimo 
40 € / año 

BALONMANO 
Escuela deportiva 

Lunes-
Miércoles-
viernes 
16:00 - 17:30 

Pista Cubierta  
8 alumnos mínimo 
40 € / año 

PATINAJE ARTÍSTICO 
Escuela deportiva 

Lunes - 
Miércoles   
 17:30 - 19:00 

Pista Cubierta  
8 alumnos mínimo 
40 € / año 

AJEDREZ  Martes – Viernes Biblioteca 8 alumnos mínimo 
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Escuela deportiva 16:00-17:00 40 € / año 

GIMNASIA RÍTMICA  
Escuela deportiva 

Martes – Jueves 
17:00-18:30 

Gimnasio 
8 alumnos mínimo 
40 € / año 

TALLER de TEATRO 
Viernes 
16:00 – 17:30 

Sala de 
psicomotricidad 

8 alumnos mínimo 
Socios AMPA: 
 20 € / mes 
No Socios:  23 € / 
mes 

KRAW  MAGÁ 
Lunes - 
Miércoles   
16:00 - 17:00 

Sala de 
psicomotricidad 

8 alumnos mínimo 
Socios AMPA: 
 25 € / mes 
No Socios:  28 € / 
mes 

ESCUELA DE CHEFS 
Lunes 
       17:30 – 
19:00 

Comedor 

8 alumnos mínimo 
Socios AMPA: 
 26 € / mes 
No Socios:  29 € / 
mes 

 

EDUCACIÓN INFANTIL 

ACTIVIDAD HORARIO INSTALACIÓN EDAD / Nº / PRECIO 

MÚSICA Y MOVIMIENTO 
Martes - Jueves 
16:00 - 17:00 

Sala de 
psicomotricidad 

8 alumnos mínimo 
Socios AMPA: 
 24 € / mes 
No Socios:  27 € / 
mes 

ACTIVA-PEQUE  
Escuela deportiva 

Miércoles - 
Viernes 
16:00-17:00 

Gimnasio 
8 alumnos mínimo 
40 € / año 

Asimismo, se le ha concedido al club balonmano Azabache, el cual imparte una escuela 
deportiva en el centro, la cesión de instalaciones y en concreto de la pista exterior 
cubierta, en horario de lunes, miércoles y viernes de 19:00 a 20:30 para entrenamientos 
de un equipo de su club.  

Se les ha entregado a todos los coordinadores/monitores que imparten actividades 
extraescolares unos impresos con una serie de normas de funcionamiento, que una vez 
leídas entregan firmadas expresando su conformidad. Se detallan a continuación: 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO A CUMPLIR POR TODOS 
LOS MONITORES DEPORTIVOS DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

✓ Primará el desarrollo de capacidades y habilidades básicas sobre el rendimiento 
deportivo y las habilidades específicas de cada actividad.  

✓ Los monitores deben esperar a la entrada del centro, en el lugar habilitado para ello, 
a que lleguen todos los participantes de su actividad, para luego acceder al lugar 
indicado con los mismos.  

✓ Se deben respetar los horarios de las diferentes actividades, avisando con suficiente 
antelación a las familias y al coordinador en caso de que algún día no se pueda asistir. 
Los horarios de las actividades no se pueden modificar, y se ajustan al horario lectivo 
del colegio en cuanto a vacaciones se refiere.  
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✓ Tienen derecho al uso de las instalaciones y el material del centro necesario para la 
práctica de su actividad. Evitar que el alumnado acceda a espacios del centro no 
previstos en la actividad. 

✓ Durante el tiempo que dure su actividad en el centro, los monitores deben 
responsabilizarse tanto de las instalaciones y material, como del alumnado que 
esté a su cargo, no dejando su actividad a cargo de otra persona sin autorización 
previa. Si detectan algún desperfecto en material o fallos en la organización, se avisará 
al coordinador vía email. 

✓ El monitor/a es responsable del grupo y de que el comportamiento del alumnado sea 
adecuado durante la realización de su actividad. Si surgiera algún conflicto, o 
existiesen problemas de comportamiento de forma reiterada por parte de algún alumno 
o alumna, se avisará al coordinador, que junto con el Equipo Directivo tomará las 
medidas oportunas.  

✓ Terminada su actividad, los monitores deben recoger el material que hayan utilizado 
para la práctica de su actividad, dejando los espacios en disposición de que puedan 
volver a ser utilizados inmediatamente. Deben apagar las luces y dejar cerrada la 
instalación en caso de no haber actividad posteriormente. Las puertas del centro 
deben permanecer cerradas durante la realización de la actividad.  

✓ Cada monitor se responsabiliza de que ningún alumno/a quede solo/a si no es 
recogido por su familia a tiempo.  

✓ Cada monitor/a debe facilitar a las familias una forma de contacto, por si surgiera 
cualquier problema (de salud, lesiones, malestar, etc.).  

✓ Cada monitor/a se responsabiliza de las llaves entregadas por el colegio, y las 
deberán devolver a final del curso.  

✓ El monitor/a se debe encargar de llevar un control de asistencia del alumnado y avisar 
de cualquier baja o incorporación nueva a la actividad.  

✓ Si hubiera alguna lesión o accidente de cierta consideración, se tomará nota de la 
incidencia y se trasladará al Coordinador. 

✓ En el caso de las actividades que se desarrollen fuera del centro educativo, los 
monitores/as son responsables de solicitar a las familias los permisos pertinentes de 
protección de datos (captación y difusión de imágenes…). 

El incumplimiento de cualquiera de las normas puede originar que el centro se reserve la 
facultad de tomar medidas correctoras, con el fin de que la actividad pueda funcionar 
correctamente.  

PLAN DE DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La difusión de las actividades se realizará a principios de curso mediante: 

▪ Notas informativas en soporte de papel a todas las familias 

▪ Página web del centro 

▪ Panel informativo del AMPA 

▪ Reuniones con la AMPA para planificar la oferta y a principio de curso concretando 
el plan. 

▪ Carteles por el Centro. 

▪ Promoción en las clases de E. Física 

▪ Promoción en las reuniones con las familias. 
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▪ Difusión oral por parte del coordinador y de la directiva de la AMPA 

▪ Campañas de fomento de algunos deportes en las clases de E. Física en 
colaboración con los clubes. 

El seguimiento se realizará a través de Coordinador del programa quien periódicamente 
controlará cada uno de los criterios que se establecen para su evaluación, así como su 
ajuste a lo dispuesto en el Proyecto Educativo mediante:  

▪ reuniones con los coordinadores de los clubes 

▪ reuniones con los monitores 

▪ coordinación con el P.D.M. 

▪ reuniones con el profesorado (ciclos, claustros...)  

▪ reuniones con el A.M.P.A. 

▪ visitas periódicas a cada actividad 

▪ seguimiento de las competiciones 

▪ lectura de las memorias de cada monitor 

▪ reuniones de coordinación con la directora y la AMPA 

Otras funciones del coordinador son: 

▪ Informar a la comunidad de la oferta de actividades. 

▪ Realizar las inscripciones. 

▪ Elaborar los listados de cada actividad 

▪ Organizar los grupos. 

▪ Distribuir las instalaciones. 

▪ Asignar horarios. 

▪ Seguimiento, control y supervisión de las actividades y corregir las posibles 
disfunciones. 

▪ Adquirir el material necesario 

▪ Elaborar la memoria final 

La evaluación de las actividades a realizar en este programa, al estar incluidas en la 
P.G.A., queda sujeta a la valoración trimestral que se realiza de dicha programación y 
aparecerá reflejado en la Memoria de final de curso. 

Como criterios de evaluación se utilizarán: 

▪ Consecución de los objetivos previstos 

▪ Adaptación al alumnado o personas a las que van dirigidos. 

▪ Nivel de participación en cada actividad. 

▪ Clima de convivencia. 

10.4 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA Y DE COMEDOR 
El servicio de comedor y atención temprana funcionará desde el primer día del curso, lo sigue 
llevando la empresa Serunión. Para las comidas habrá dos turnos. 

Todo el alumnado de atención temprana y madrugadores será entregado por las monitoras a sus 
respectivos tutores y tutoras al comienzo de las clases. 
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La ratio de monitora/alumnado será de:  

Infantil:   Por cada 10 comensales. 1 monitor/a 
Primaria: Por cada 14 comensales 1 monitor/a  
Alumnado participante inicialmente: 35 E. Infantil y 140 de E.Primaria 

HORARIOS Y ACCESOS 

 HORARIOS ACCESO 

Atención 
temprana 

De 7:30 a 9:00 

Puerta del callejón 

Madrugadores De 8:30 a 9:00 

Comedor 

Septiembre y junio Resto curso RECOGIDA 

De 13:00 a 15:00 De 14:00 a 16:00 

Puerta del patio También se puede 
recoger: 
14:00, 14:30 

También se puede 
recoger:  
15:00, 15:30 

 

10.5 PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y DE REUTILIZACIÓN DE LIBROS DE TEXTO 
Después de cuatro años de la implantación de este programa se ha constatado una 
evolución positiva del mismo, evolución que se encamina a cambios en los 
planteamientos metodológicos que estamos llevando en el centro en los que el libro de 
texto no es la única fuente principal de información y ya se están utilizando materiales 
curriculares alternativos (materiales de elaboración propia, materiales digitales  y 
plataformas digitales)  que favorecen la calidad e innovación en educación y que nos 
permitan avanzar hacia la gratuidad de los materiales didácticos para todas las familias. 

Se ha adquirido a través de este programa además de los libros de texto, folios, 
cuadernillos no reutilizables, licencias digitales para el alumnado becado de 6ºEP. 

Durante el curso 202232024 se concedieron 159 solicitudes. En el reparto por niveles se 
incluye alumnado procedente de otros centros con beca concedida y alumnado en 
situación de vulnerabilidad. 

Condiciones del préstamo: 

➢ Cuando el alumnado disfrute del servicio de préstamo del material y se produzca 
un cambio de centro educativo por traslado a otro centro, el material, como 
propiedad del centro educativo, se retornará al mismo. 

➢ Cuando el alumnado disponga de libros de texto, aun teniendo la condición de 
beneficiario, decaerá del derecho a percibir el correspondiente lote de libros, no 
siendo posible abonarle a la familia por parte del centro, cantidad económica 
equivalente alguna. 

➢ Los responsables legales del alumnado, de forma previa al uso del material en 
préstamo, deberán firmar el anexo de compromiso del Programa Regenta, por el 
cual el alumnado está obligado a usar correctamente los materiales entregados y 
reintegrarlos, en buen estado al centro una vez finalizado el curso escolar. 

➢ El deterioro culpable, así como el extravío de los libros de texto, supondrá la 
obligación de reponer el material deteriorado o extraviado, por parte de los 
representantes legales del alumnado. El incumplimiento de esta obligación de 
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reposición acarreará en cursos sucesivos la inhabilitación por el órgano 
competente para recibir nuevos materiales en préstamo. 

DEVOLUCIÓN DE LOS LIBROS  

Los libros se devolverán al final de curso, exceptuando los cuadernillos que no se 
devolverán porque son fungibles, al centro en horario a determinar, quienes revisarán el 
estado en el que se encuentran. 

11. PROGRAMAS DE APOYO A LA ACCIÓN EDUCATIVA 
1. PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA CONCIENCIA FONOLÓGICA 
El programa pretende responder a las necesidades detectadas en el desarrollo del 
lenguaje del alumnado, sobre todo en su dimensión fonológica. Se sustenta en un modelo 
inclusivo de intervención en las dificultades del lenguaje; por ello se desarrolla en las 
aulas de educación infantil haciendo posible así, tanto la estimulación de las habilidades 
de expresión oral en esta etapa y la prevención de dificultades posteriores del lenguaje, 
como su contribución al desarrollo del aprendizaje de la lectoescritura en la etapa de 
primaria. 

Las actividades incluidas en las programaciones de aula están diseñadas para trabajarlas 
en situaciones organizativas según la distribución de los recursos personales de apoyo: 

- En situaciones de grupo, guiado por la tutora participan en la actividad.  

- En situaciones de pequeño grupo, dirigidas por las tutoras del aula.  

- En situaciones de pequeño grupo “autónomo”, donde los niños/as, que ya conocen 
las dinámicas, las actividades y los materiales (porque han sido trabajados anteriormente 
en gran grupo, pequeño grupo o individual) disponen de un rincón donde tienen los 
materiales y pueden usarlos de forma autónoma.  

- Estaciones de trabajo o Talleres específicos realizados por la tutora, por las maestras 
de apoyo, por las especialistas de Audición y Lenguaje y/o de Pedagogía terapéutica en 
sesiones planificadas de docencia compartida. 

2. PROGRAMA DE AGRUPAMIENTO FLEXIBLE PARA LA ENSEÑANZA DE LA 
LECTOESCRITURA 
Este programa es una de nuestras medidas de atención a las diferencias individuales 
recogida en los documentos del centro, por tanto, el conjunto de actividades que lo hacen 
posible está recogido en las programaciones de aula, dada la importancia que tiene como 
instrumento para la adquisición y asimilación de los contenidos de las demás áreas en 
toda la primaria y como llave del éxito escolar. 

El aprendizaje de la lectura, del principio alfabético, es la última fase de un proceso que 
se inicia en el programa anterior de conciencia fonológica o lo que es lo mismo, de 
conciencia del lenguaje oral. Desde la necesidad de dar continuidad al programa 
desarrollado en infantil y los agrupamientos flexibles para la enseñanza aprendizaje de la 
lectoescritura del primer ciclo de primaria, se han planificado cinco niveles de 
agrupamiento homogéneo según el grado de adquisición del alumnado de la competencia 
lectoescritora. 

La planificación del trabajo y coordinación se realiza en las reuniones de equipos de 
nivel y en las realizadas exclusivamente de grupos flexibles para valorar la marcha de 
estos y hacer las modificaciones y ajustes del alumnado de un grupo a otro en función de 
su evolución.  

La organización de los recursos personales implica a las tutorías de 1º y 2º cursos de 
primaria y a una de las especialistas de PT. 
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El tiempo dedicado a estos agrupamientos es durante tres sesiones a la semana 
coincidentes en el área de Lengua y Literatura de los cursos implicados. 

3. PROYECTO “Cantamos para...” Coro del C.P. Príncipe de Asturias. 
Este proyecto tiene el propósito de acercar al alumnado de nuestro centro a la música 
coral de manera sencilla, abierta, activa y participativa, así como el de incorporar de forma 
sistemática intervenciones para la estimulación del lenguaje a través de la música en el 
ciclo de infantil. 

Este año el proyecto se desarrollará al margen de la actividad “Cantar presta muncho” de 
la FMC por no haber sido admitidos en dicha actividad, lo cual nos permite personalizar el 
repertorio y vincularlo a actividades propias del centro 

La selección de las canciones a interpretar es responsabilidad de la coordinadora del 
proyecto y profesora de música Paz Cueva, y esto nos permite conectar el repertorio a 
otras líneas de a trabajo y/o eventos que tengan lugar en el colegio y que puedan dar 
lugar a una actuación a modo de interludio o presentación.  

La participación en este coro tiene carácter voluntario, por lo que todo el alumnado de 4º, 
5º y 6º puede formar parte del proyecto, si asume las normas de funcionamiento y 
participa en los ensayos, que tendrán lugar durante los patios de los lunes, ofreciéndose 
así un espacio y actividad alternativa más, al juego libre. 

El programa de actuaciones incluye un concierto para el alumnado de infantil, pequeñas 
interpretaciones para iniciar o acompañar actividades de centro como fiestas o charlas y 
una actuación final abierta al público a realizar en la calle o en el Ateneo de La Calzada. 

Dentro del proyecto de coro se incorporó el curso pasado una intervención para la 
estimulación musical en el ciclo de infantil, dada la valoración positiva, este año se 
mantiene la intervención quincenal con el alumnado de infantil, con sesiones de 30min 
semanales en cada grupo, para trabajar aquellos aspectos relacionados con el lenguaje 
musical incluidas explícitamente entre las competencias específicas, los criterios de 
evaluación y los saberes básicos del ámbito de Comunicación y representación del 
lenguaje, donde se destaca la importancia del uso y la producción del alumnado de infantil 
en un repertorio comunicativo de los diferentes lenguajes, verbal, no verbal, plástico, 
musical, digital… para atender adecuadamente a las diferencias individuales. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN O 
CRONOGRAMA 

- Organizar los ensayos, selección de repertorio. Septiembre - Octubre 

- Ensayos un lunes al mes.  1 ensayo al mes de  
Octubre - Mayo 

- Sesiones de estimulación del lenguaje musical en 
infantil 3 años y 4 años con la especialista de música 

Octubre- Mayo 

- Sesiones semanales de Música y movimiento con la 
actividad de Música y Movimiento de la FMC. 

Noviembre – Mayo 
 

- Organizar actuaciones del coro en eventos que 
tengan lugar en el centro. 

Trimestralmente 

- Organizar una actuación de carácter público en el 
Ateneo o en la calle a final de curso. 

Mayo - Junio 

 

4. PROYECTO MEGAFONÍA (RUIDO NO, MÚSICA SÍ) 
Con este proyecto se CONTRIBUYE A LOS SIGUIENTES PROGRAMAS DEL CENTRO: 

• Plan Integral de Convivencia del centro. 

• Plan de Lectura, escritura en Innovación 
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• Plan de Atención a la Diversidad 

• Coeducación 
Además, nuestro proyecto está relacionado con la propuesta general de proyecto 
integrado del centro, para este curso, “Deporte y Salud”, siendo la salud emocional 
nuestra prioridad.   

ACTUACIONES: 

Se van a trabajar diferentes estilos musicales de forma vertical (desde 3 años hasta 6º) 
mediante una propuesta adaptada a cada nivel, pero buscando siempre el mismo objetivo, 
la realización de un Vídeo (tipo TikTok).  

Cada estilo musical se relacionará con diferentes emociones, de manera que se le da al 
alumnado la posibilidad de expresar e interiorizar cada una de ellas. Esta expresión e 
interiorización de las emociones, se realizará mediante diferentes tipos de expresión 
(Corporal, pictográfica, signada, verbal…) buscando la inclusión de todo el alumnado  

Se abre la posibilidad de relacionar el proyecto con las asignaturas de plástica y valores 
específicamente, pudiendo incluir cualquier otra asignatura.  

Desde el área de música se trabajarán todas las propuestas, que vienen especificadas en 
el cuadro de temporalización. 

Escucha activa de las propuestas musicales durante los desplazamientos en las entradas 
y salidas al centro, acompañados por los maestros/as y vigilantes de pasillo.   

Utilizar la escucha, de alguna de las canciones propuestas para el mes, como actividad de 
vuelta a la calma después del recreo (Pudiendo acompañarse del vídeo con subtítulos 
que se encontrará en una presentación en el grupo de teams del claustro, en una carpeta 
llamada megafonía)  

La salud emocional debe trabajarse en todas las áreas y en todos los momentos de la 
vida escolar. Desde aquí proponemos la expresión de esas emociones trabajadas 
mediante una ficha que podréis encontrar en el canal del teams, y en la sala de 
profesores (corcho megafonía). Dejaremos las letras escritas, por si alguien quiere 
trabajarlas desde otras áreas. 

Temporalización 
FECHA  

 

TEMAS 

  

EMOCIÓN 

 

PRODUCTO 
FINAL 

    

GRUPO 

 

SEPTIEMBRE Música de 
bienvenida. 

Traemos todas las 
emociones 

 TODOS 

 OCTUBRE POP 

ALEGRÍA  

TIKTOK 6º 

DE 20 DE 
NOVIEMBRE AL 

24 DE 
NOVIEMBRE 

Día internacional 
en contra de la 

violencia hacia las 
mujeres 

 

 TODOS 

RESTO DEL MES 
DE NOVIEMBRE 

ROCK 

ENFADO 

TIKTOK 5º 

DICIEMBRE NAVIDAD 
MÚSICA 

FOLKLÓRICA  

TIKTOK 4º 

ENERO CLÁSICA 

CALMA 

TIKTOK 3º 



CP PRÍNCIPE DE ASTURIAS                                                                                    P.G.A. Curso 2023-2024 
 

 

  -61- 

DEL 14 AL 25 DE 
FEBRERO 

CARNAVAL 

 

 TODOS 

RESTO DE 
FEBRERO 

COUNTRY 

AMOR 

TIKTOK 2º 

MARZO JAZZ 

TRISTEZA 

TIKTOK 1º 

ABRIL FUNK 

 
SORPRESA 

TIKTOK INFANTIL 

MAYO BANDAS 
SONORAS 

 
MIEDO 

TIKTOK INFANTIL 

JUNIO CANCIONES DE 
VERANO  

 TODOS 

 

5. PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN DEL CENTRO-LA 
BIBLIOTECA ESCOLAR 
Durante este curso continuaremos impulsando desde la biblioteca el desarrollo de 
nuestro Plan Lector, Escritor e Investigador. 

Actuaciones a realizar: 

La promoción del uso de la biblioteca. 

La ampliación de fondos, catalogación.  

El préstamo de libros seleccionados por la encargada de la biblioteca según 
alumnado destinatario y hecho en colaboración con las tutorías. 

Colaboraciones con la biblioteca del Ateneo de la Calzada, para llevar a cabo 
actividades de animación a la lectura y formación de usuarios 

Este plan contribuye a los proyectos desarrollados en el centro 

− Contribuye a la mejora de la convivencia al convertir la biblioteca en un lugar en 

el que compartir experiencias y al acercar al alumnado lecturas sobre temas 

relacionados con la convivencia, emociones o bienestar.  

− Contribuye al desarrollo del Plan Lector, al poner a disposición del alumnado y 

profesorado diversos soportes bibliográficos para trabajar, leer o compartir en el 

aula, promoviendo así el hábito lector del alumnado. 

También al enseñar estrategias que ayuden al alumnado a seleccionar textos de su 
interés y al ayudarle a crear su propio itinerario lector. 

− Contribuye a los objetivos de Coeducación al configurar un corpus de textos 

adecuado y variado, equilibrando la presencia de autores y autoras y favoreciendo 

al mismo tiempo la reflexión sobre valores, igualdad de género y respeto hacia la 

diversidad.  

− Mejora los hábitos del alumnado en referencia a la consolidación del hábito lector y 

la generación de experiencias placenteras hacia la lectura, a la creación de hábitos 

de orden, cuidado y generosidad, y al sentar las bases para el uso de bibliotecas 

fuera del centro. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN 

- Planificación de las acciones a desarrollar, mediante reuniones de 
coordinación. 

Septiembre - octubre 

- Abrir la biblioteca a la comunidad educativa apoyando actividades 
complementarias.  

Todo el curso. 
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- Proponer soportes bibliográficos para las distintas actividades 
complementarias a realizar a lo largo del curso y compartir con el 
profesorado dichos soportes.   

Todo el curso. 

- Animar al profesorado a conocer el fondo bibliográfico. Todo el curso. 

- Seguimiento y valoración de las acciones programadas.  Trimestral. 

 

6. PROGRAMA VUELA 

Durante este curso el centro ha sido incluido en este programa; en una de las actuaciones 
que es el Plan de estimulación del Lenguaje oral y prevención de dificultades de 
Aprendizaje, que, a nivel general, recoge como objetivos: 

• Desarrollar mecanismos de detección precoz y respuesta educativa a las diferencias 
individuales. 

• Establecer planes y programas preventivos que den respuesta a la diversidad educativa 
de las aulas asturianas de manera global. 

La estrategia de intervención en respuesta a los objetivos consiste en: 

-Recogida de datos del alumnado y su tratamiento, respecto a su nivel lingüístico, de 
manera directa por parte de la especialista en Audición y Lenguaje asignada al programa. 

-Recogida de datos del alumnado en contexto natural, facilitada por las familias a través 
del cuestionario que se les hará llegar. 

-Implementación de manera inclusiva y multinivel, de un plan de estimulación del 
Lenguaje Oral mediante modelado del tutor/a del grupo donde se lleve a cabo. 

-Análisis comparativo antes y después de la aplicación. 

La intervención será llevada a cabo por la especialista de Audición y Lenguaje asignada al 
programa durante dos días a la semana. 

7. PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS DEL ALUMNADO DE 

LOS GRADOS DE MAGISTERIO 

Como en cursos anteriores el centro colabora con la Facultad de Formación del 

Profesorado y Educación en el desarrollo del Prácticum del alumnado de la titulación 

de Grado de Educación Infantil y Grado de Educación Primaria, durante el curso 

académico 2023-24. Las plazas ofertadas a la función de tutoras son: 5 maestras de 

Educación Infantil genérico y 1 de Infantil Psicomotricidad, 6 de E. Primaria, 1 de 

Educación Musical, 2 de Ingles,2 de Pedagogía Terapéutica ,1 de Educación Especial y 1 

de Audición y Lenguaje. 

12. PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO INTEGRADO  

Con las aportaciones hechas por las coordinadoras de los ciclos a la CCP, la temática 
seleccionada para el desarrollo de este proyecto surge de la necesidad de abordar muy 
diversas cuestiones relacionadas con la infancia en particular; vidas sedentarias, ocio 
digital, poca exposición a la interacción entre iguales a través del juego, necesidad de 
normas y rutinas, son algunos de los aspectos que debemos abordar.  

Una vez detectada una debilidad, se trata de tejer una red que ponga en funcionamiento 
la positiva relación entre la salud y el deporte. Como centro educativo, muchos de los 
elementos que abordamos diariamente están relacionados con hábitos y rutinas y 
creemos que un tratamiento integral que ponga en relación el deporte, la salud, la infancia 
y el juego, facilitaría la recuperación de hábitos más activos y saludables que  
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Este proyecto está estrechamente relacionado con otros programas que se desarrollan en 
el centro, nombrados en la descripción y que pueden entenderse como distintas líneas de 
actuación del proyecto integrado que, como tal, toca muchas de las acciones diseñadas 
para el presente curso, acciones esperamos por otro lado, se establezcan como buenas 
prácticas para cursos venideros y nos ayuden a alcanzar tres objetivos prioritarios:  

1. Conocer la relación entre Salud y deporte en el ámbito educativo, teniendo en 

cuenta la realidad de nuestro barrio. 

2. Fomentar el deporte como herramienta para la superación de las desigualdades e 

instrumento de integración social. 

3. Prevención de adicciones y promoción de hábitos saludables. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN 
O CRONOGRAMA 

1.1 Conocer el deporte del barrio, su historia y actualidad.  

1.2 Solicitar la participación del Centro de Salud y de los servicios del 

Centro de Medicina Deportiva del patronato Deportivo Municipal de 

Gijón. 

1.3 Promocionar actividades que favorezcan una vida activa durante la 

jornada escolar mediante programas de centro como ¿A qué 

jugamos?, Emociomusic ... 

1.4 Mantener las actividades extraescolares organizadas por el 

Patronato y el AMPA propiciando al mismo tiempo la conciliación 

familiar y alternativas de ocio saludable. 

1.5 Facilitar la participación de todo el alumnado en aquellas 

actividades complementarias de la FMC y otras entidades, vinculadas 

con la Salud y el deporte. 

 
 
 
Organización: Primer 
trimestre, 
Se mantienen las 
acciones todo el curso,  
 

2.1. Colaboración con entidades deportivas y sociales del barrio, para 

incrementar la participación del alumnado en actividades deportivas y 

alternativas de ocio saludables fuera del centro escolar. 

(C.D Santa Olaya, Patronato Municipal, Los raposos, Skate guajes…) 

 
 
Todo el curso 
 

2.2 Organización de charlas, encuentros, exhibiciones de distintas 
figuras del deporte, incluyendo como referentes deportistas con 
discapacidad. 

 
Segundo trimestre 

3.1 Colaboración con el Centro de Salud, el área V y otros servicios y 

entidades sociales, para desarrollar acciones de prevención de las 

adicciones. 

3.2 Desarrollo de acciones de prevención a través del Plan director 
para alumnado y familias. 

 
 
Fechas a determinar 

 

Las acciones a desarrollar en cada nivel constan en las programaciones de tutorías y 
especialistas y tienen una periodicidad trimestral, por lo que la evaluación del progreso 
de dichas actuaciones se realizará con carácter trimestral, a través de reuniones de 
equipos docentes, de Ciclo/CCP. 

Responsables (asignación de tareas específicas y control del cronograma). 

Como proyecto integrado que es, recae sobre todo el profesorado el desarrollo del mismo 
y la colaboración es un aspecto fundamental, para su éxito. Pero para facilitar su 
funcionamiento se han creado distintas líneas de actuación, y Equipos de trabajo que 
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desarrollarán de forma paralela sus acciones a través de programas del centro como ¿A 
qué jugamos?, Emociomusic, Coro.)  

- El profesorado desarrolla las programaciones, en relación con el eje central del 
proyecto, por lo que la salud y el deporte están presentes de manera transversal en 
el currículo de este curso. La coordinación en este sentido se da en los órganos 
correspondientes: Nivel, Ciclo, CCP 

- Las actividades complementarias han sido seleccionadas teniendo en cuenta su 
vinculación con el proyecto y todos los cursos han seleccionado alguna actividad 
deportiva o al aire libre. 

• Recursos personales y materiales. (internos y externos) 

El primer trimestre, conocer clubes y entidades deportivas del entorno. 

El segundo trimestre, con la colaboración de personas y entidades deportivas públicas y 
privadas que nos ayudarán a conocer distintas alternativas para hacer deporte en el 
barrio, referentes del deporte y modos de vivir el deporte: deporte y discapacidad, el 
impacto de la ciencia en el deporte, la medicina en el deporte o la figura de la mujer en el 
deporte de élite, el deporte en la calle…. a través de exhibiciones, charlas y actividades 
que tendrán lugar a lo largo del segundo trimestre.  

El tercer trimestre se centra en comprender y/o experimentar la relación entre una vida 
activa y el Bienestar emocional.  

El canal prioritario para la divulgación de las acciones realizadas es el contacto directo 
de las familias con el trabajo diario del alumnado. Una visita a una pista de skate, o un 
torneo de bádminton, tendrá repercusión directa a través del testimonio del menor. 

En el tercer trimestre, se incluirá en la memoria un apartado que refleje los aspectos 
tratados y en qué sentido ha podido influir en el conocimiento de alternativas de ocio 
activo presentes en el entorno.  

13. CRITERIOS GENERALES DE DEBERES O TAREAS ESCOLARES 
PARA EL HOGAR 
Desde un planteamiento de reflexión y de revisión de nuestra labor docente dentro del 
proceso enseñanza- aprendizaje, se ha elaborado un plan de deberes común, coordinado 
y progresivo. 

Criterios generales de las tareas escolares 

Los criterios empleados han sido el de progresividad, tiempo, coordinación entre el 
profesorado de un mismo grupo y tipo de tareas. 

• Las tareas tendrán la finalidad de reforzar las actividades trabajadas en el aula y 
que no fueron concluidas. 

• El alumno/a debe ser capaz de realizar dichas tareas por sí mismo/a. Eso no quiere 
decir que pueda requerir la supervisión o control de terceras personas. 

• Además de lo anterior, se considera necesario la lectura y el estudio diario para así 
adelantar trabajo y no dejarlo para última hora. 

• Para hacer la enseñanza más individualizada, a veces habrá tareas no comunes, 
sino adaptadas a las capacidades o necesidades de cada uno de los alumnos/as. 
No tienen por qué ser iguales para todos/as. 

• Deben ser accesibles para todo el alumnado al que van dirigidas, indistintamente 
de sus condiciones personales y sociales.  

Racionalización de los deberes o tareas escolares 
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Se trabajará con la finalidad de que las tareas en su conjunto tengan una duración 
adaptada a cada alumno-a y para los días lectivos*. Los deberes o tareas para casa son, 
generalmente, actividades o ejercicios que el alumno/a no ha podido completar en el aula. 
Excepcionalmente, pueden ser tareas específicas de búsqueda de información sobre un 
tema concreto o actividades de refuerzo o ampliación, que dependen de las capacidades 
o necesidades del alumnado.  

En 1º se hará más énfasis en la lectura que continuará en 2º además de actividades de 
cálculo (cuentas, tablas de multiplicar y problemas). 

En los últimos cursos se propondrán trabajos complementarios, para lo cual se facilitará 
recursos y tiempos dentro del horario lectivo, con el fin de descargar trabajo para llevar a 
casa.  

*(Se entiende como día lectivo de lunes a viernes, excluyendo por tanto los fines de 
semana y periodos de descanso.) 

Tiempo estimado para hacer los deberes: 

✓ 1º de Primaria: 10-15 minutos+ lectura 
✓ 2º de Primaria: 15-20 minutos+ lectura 
✓ 3º de Primaria: 30-40 minutos+ lectura o estudio 
✓ 4º de Primaria: 40-50 minutos + lectura o estudio 
✓ 5º de Primaria: 50-60 minutos + lectura o estudio 
✓ 6º de Primaria: 60-75 minutos + lectura o estudio  

Coordinación de los deberes o tareas escolares 

Las tareas se expondrán en un lugar visible del aula así como las fechas de los controles 
para que tanto el alumnado como el profesorado puedan revisarlo en cualquier momento, 
y ajustar la cantidad o la fecha de entrega. También tendrá como finalidad que el resto del 
profesorado del grupo conozca la cantidad y valore el equilibrio de las tareas propuestas.  

El alumnado anotará las tareas en una agenda o cuaderno de clase y se responsabilizará 
de informar a sus familias. Así mismo, las familias se harán responsables de revisar 
dichos apuntes a diario.  

Todas las tareas que se hagan dentro y fuera del aula, se corregirán colectivamente en 
clase y será el alumnado el responsable. El profesorado supervisará la corrección. 

Colaboración en la planificación con las familias 

En la primera reunión general con las familias se informará de estos criterios y durante las 
tutorías, se informará, orientará y consensuará la colaboración entre los docentes y las 
familias o tutores legales. 

Las familias serán las encargadas de controlar y supervisar, en caso necesario, estas 
tareas y comunicar al profesorado sus impresiones al respecto de las mismas.  

Se establecerá como medio principal para el intercambio de información la agenda 
escolar o cuaderno de clase. 

Procedimiento de seguimiento y evaluación de la puesta en práctica de los criterios 
generales 

Se establecerá como medio principal de contacto con las familias la agenda escolar o 
cuaderno de clase que servirá, entre otras cosas, para intercambiar informaciones 
diversas.  

Las tareas se revisarán mediante una observación periódica de agendas y cuadernos por 
parte del profesorado, teniendo en cuenta las anotaciones de las familias, y se procederá 
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al registro correspondiente para llevar a cabo la evolución del proceso de aprendizaje del 
alumnado. 

 El alumnado deberá responsabilizarse de comunicarle al profesorado la existencia de una 
nota familiar, para ser atendida. 

Al finalizar el curso escolar se podrá realizar una encuesta a las familias para conocer el 
grado de adaptación del plan de deberes o tareas escolares en el hogar a la realidad. 

14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN GENERAL 
ANUAL 
 
ASPECTOS A VALORAR RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN PROCEDIMIENTO 

Seguimiento y evaluación PGA 
CLAUSTRO/ 
CONSEJO 

FEBRERO 
Mayo /junio  

Forms: Seguimiento 
Memoria 

Seguimiento de la programación 
Coordinación equipo docente 
La convivencia 
La atención a alumnado NEAE 
El clima de estudio y trabajo 
Coordinación de tareas escolares 

EQUIPOS  
DOCENTES 

Trimestral: 
Septiembre 
Febrero  

Actas de reunión 

Las actividades complementarias/ 
extraescolares 
Recursos humanos y los 
recursos: materiales, informáticos 
Horarios: profesorado, alumnado 

Mayo /junio 
 

Forms Memoria 
 

El nivel de logro competencial 
Diciembre  
Marzo  
Junio 

Actas de 
evaluación 

La acción tutorial familias  
TUTORÍAS/NIVEL 

Mayo /junio  Forms Memoria 

La acción tutorial con alumnado Diario Cuaderno tutoría 

El nivel de logro competencial  
La convivencia 
Absentismo 
Las medidas de atención al 
alumnado NEAE 

TUTORÍAS/ 
JEFATURA DE 
ESTUDIOS 

Octubre 
Enero  
Mayo 

Actas 

La planificación de la 
programación 

EQUIPOS DE 
NIVEL 

Mensual 
Actas 

La coordinación con PT/AL Quincenal 

Plan de actuación 
CCP/ 
EQUIPOS DE 
CICLO 

Septiembre  
Enero 
Junio 

Actas 

Plan de actuación CLAUSTRO 
Septiembre  
Enero 
Junio 

Actas 

Plan de actuación 
CONSEJO 
ESCOLAR 

Septiembre  
Enero 
Junio 

Actas 

Plan de actuación 
EQUIPO 
DIRECTIVO 

Septiembre  
Enero 
Junio 

Actas 
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15. CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PEC, CC, PROGRAMACIONES DOCENTES  
 

PROYECTO EDUCATIVO 

 ACTUACIÓNES FECHA FINAL RESPONSABLES 

PRIMER 

TRIMESTRE 

Revisión de PROTOCOLOS de 

actuación del PIC (+RRI) 
A noviembre 

Equipo Directivo 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Análisis de contexto. Fortalezas, 

debilidades 
A febrero 

TERCER 
TRIMESTRE 

Desarrollo del documento A 21 de junio 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

 ACTUACIÓNES FECHA FINAL RESPONSABLES 

PRIMER 

TRIMESTRE 

Modificaciones de criterios de 

calificación (infantil y primaria) 

A 24 de 

noviembre 

Equipo Directivo 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Revisión y modificaciones de la 

concreción 
A 5 de abril 

TERCER 
TRIMESTRE 

Cierre de la concreción A 21 de junio 

 

 

PROGRAMACIONES DOCENTES 

 ACTUACIÓNES FECHA FINAL RESPONSABLES 

PRIMER 

TRIMESTRE 
Temporalizaciones de las UP A 6 octubre 

Tutorías y 

Especialidades 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Revisión de PD de cursos impares y 

elaboración de PD de cursos pares 
A 18 de abril 

TERCER 
TRIMESTRE 

Compilación del documento A 21 de junio 

 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 ACTUACIÓNES FECHA FINAL RESPONSABLES 

PRIMER 

TRIMESTRE 

Elaboración de situaciones de 

aprendizaje del 1er trimestre 

A 5 de 

diciembre 

Tutorías y 

Especialidades 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Elaboración de situaciones de 

aprendizaje del 2º trimestre 
A 8 de marzo 

TERCER 
TRIMESTRE 

Elaboración de situaciones de 
aprendizaje del 3er trimestre 

A 24 de 
mayo 
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ANEXO: CALENDARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES Y NO DOCENTES 
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En reuniones del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar del Centro celebradas el 30 de 
octubre se aprueba la Programación General Anual del curso 2023/2024.  

 
 
 

Gijón, a 30 de octubre de 2023 
 
 
 
               La Directora         La Secretaria  
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